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  PAR TE O FIC IA L
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el R ey D, Alfonso y la R eina Doña María 
Cristina jjjQ. D. G.) continúan encesta Corte sin 
novedad eh su importante salud.} ;  ̂ 77...

De igual beneficio disfruta^' S ;1 Av' R;" da" ;SéreAín 
sima Sra, Princesa de Asturias, y SS. AA. RR; las 
Infantas Doña María Isabel, Doña María Paz 
y Doña'María Eulalia.y ■ 774'7 V 4 :7 _  ■

  MINISTERIO DE LA GUERRA. 

REAL ORDEN.
Excmo. Sr.: De conformidad con lo propuesto por 

Y. E. en su comunicación fecha 18 del mes anterior, 
S. M. el Rey (Q. D. ¿ .)  ha tenido por'conveniente,probar 
el adjunto cuadro de la distribucion de caballos sementa
les en las,paradas provisionales que deben-establecerse 
en la próxima cubrición de yeguas; erija inteligencia, de 
que las de las provincias de Sevilla, Cádiz y Córdoba de
berán instalarse en los puntos qué se les señala el dia 15 
del actua];; el 1.° de Marzo en las de Granada, Málaga, 
Murcia, Extremadura y Jaén; el 15 del mismo en las de 
Albacete, Ciudad-Real, Toledo, Madrid, Gñadalajara, Cas
tilla la Vieja, Asturias, Burgos, Galicia, Aragón y Cata- 
luna; siendo la voluntad dd S. M. que los Capitanes gene
rales de los distritos en que se establecen las mencionadas 
paradas auxilien á ta fuerza del arma dcl cargo <de V. E. 
encargada de cadri una de éilas, con el objeto ¡áe que el 
servicio esté atendido con la exactitud que su misión, de
clama en pro de los intereses generales-del país; como» asi
mismo que se sufrague por los fondos de lá cria caballar 
el importe del pasaje , en ferro-carril, de ida y vuelta, 
desde los diferentes puntos en que se hallan de guarnición 
los regimientas de Alfqrisq XII, húsares de la Princesa y : 
lanceros de Villaviciosa, á los en que residen el primero, 
segundo y tercer depósito, de 18 iridivídribKJ.'9e trbpa del. 
primer regimiento citado,' 1(1 leí segundé y  seis del ter
cero, que son necesarios para el cargo defefesdc parada 
y cuidado de - lós seínentáles.7̂  ; .¿77.7 ‘ \ 1

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guárde' % V. E; muióhos años. Ma
drid 3de FebrerÓde 0 8 ^  ’ ; 7 j, .7 7.. . : . ,

• 7  ■ : -c -  - v  ■ * • • 7- " c a m p o s .  • - •;• :
Sr. Director general da Caballeril

(El Cuadro d que se refiere la precedente Real orden, se in 
serta en la pág* Q 43.) -V - 1

M INISTERIO DE FOM ENTO

REAL ÓRDEN.  

S. M. el Rey (Q. D. G.), accediendo á lo propuesto por 
esa Dirección general, de conformidad con. , lo consultado 
por el Consejo ddé Instrucción pública-,’día 'tenido á bien 
conceder al pueblo de Villamañan, de la.provincia de León, 
una subvención dé 13.559 peseta0 para atender á la. cons
trucción de un edificio-escuela, cuya cantidad será librada 
por la Ordenación de' Pagos de. este Ministerio con cargo 
al cap. 16, ,art. 4° del presupuesto vigente, á la orden del 
Alcalde Presidente del Ayuntamiento de dicho pueblo, 
previas las formalidades establecidas por las disposiciones 
vigentes-en la materia.- '

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guárde á V. I. muchos años. Madrid 4  
de Febrero de 1882. . ( !

ALBAfÍEDA,
Sr. Director general de Instrucción pública» ,; 7,

C O N S E JO  D E  E S T A D O .

 REAL DECRETO. 
DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios Rey cons

titucional de España. 7 7 4 /  ’ « v’-Ví-'íV̂-
Al Gpbérñadpr gepáphl,,.Drésíáenta del Consejo |e> Acta 

ministracioh Cuba y a. cualesquiera otras Au
toridades, y pérsoJ^s áqufeues taqa’sii obseryañéia y cum
plimiento, sabed:^que he venido' en decretar lo siguiente: 
4  «En el pleito' contaricioso-admmtótrativp-que, en se
gunda instancia, pqnde ante , el Consejóle.' Estado .. entre 
D. Guillermo Gutiérrez y D. Agustin Ariosa, apelantes, 
representados por el Licenciado D. José María Fernandez 
de la Hoz, y la Administración del Estado, apelada, repre
sentada por Mi Fiscal y coadyuvada por D. Luis Hernán
dez, y en su hombre por el Licenciado D. Franciscq; Sii- 
vela, sobre;un derecho de tránsito, por el potrero Conchita, 
de la propiedad ele D. Luis Hernández, en la, jprísdiempm 
de S a n l e d o s  ¡Remedios, autos seguidos tan,prfenerta 

i instancia ante él"Consejo de Administración de la Isla, cW 
' Cuba: . , ■ C  7..’ ,* v - 4

' ViStÓ: * / 7 .’4  \ 7, ; . 4  ; V . . . .  ;

> yistos los. antecedentes gubernativos, de; los que re- 
sulta: . 7 \ ¡ -

Que en 1.° de'Febrero de 1877, D. Guihepuio Gutiérrez, 
como condueño del ingenio L a  Fá, partido de Guadalupe, 
acudió aí Tehienté Gobernador de Remedios,’ manifestando, 
que desde que se fomentó este ingenio venia haciendo uso 
de una serventía que atravesaba el potrero Conchita, de 
D. Luis Hernández, para tirar la caña con que se hace la 
zafra; que Jos arrendatarios del potrero le privaron el uso 
de esta serventía,, de que no podía ser privado sino: par- 
sentencia judicial v dado el tiempo que lleva de existencia, 
concluyendo con la .suplica de que siendo cierta ^ t̂a ^pr- 

y veñtíá se hiciera saber á los‘arrendatarios del potrero*se-, 
. ñores Mchdez y Gómez, no impidieran ,éj’.usq del camino: 
; á los.depenÚi^ JFé:. . y

(¿pe pasada ésta instancia al Pedáneo de Camajuani , 
;• para averiguar si la serventía en cuestión contaba más 
¡ de un. año y un dia de existencia, (á fin de abrirla firme-' 
t diáfamente si se hallaba cerrada, é  imponer la multa cor- 

respondienfe á los que impidieran su uso, para lo que s,e 
ordeñaba se recibiese declaración á seis vecinos del lugar, 
acudió al Teniente Gobernador, de:: Remedios D. Antonio 

•Mendez, alegando que tenia cerrado el potrero Conchita, 
y en él reses mayores y de cerda, sin que hubiese consti
tuido en la finca ninguna servidumbre 4e fránsiLto; que 
por cláusula del contrato de arrendamíenta se estipuió; ¡la 

. suma de £.700 pesos en oro cada año, si consentía, el paso 
por la finca de carretas, arrias ú otro vehículo. qualquie- 

y pidiendo se le admitiese información aoerca<de dicho 
. camino, presentando el .contrato pn. documento « simple y 
■ ima carta del Administrador del ingenio La Fé, pidiendo 
le permitan el paso por el potrero Conchita para el arras- 
 ̂tre de la ñaña y las condiciones impuestas, consignando 
el Administrador de dicho ingenio, al ratificarse en esta 

; carta, que los Sres.. Ariosa y Gutierréz, dueños del inge- 
Inio, reprob'arón su conducta:

Que practicadas las. informaciones solicitadas, y reci
bida declaración ai Agrimensor D. Teodosio Montalvo, que 

* opinó favorablemente á la existencia de la servidumbre, 
Jsé dictó, con.acuefdo. de Asesor, en 16 de Febrero provi- 
¡dénéia dispónierido la apertura de la servidumbres costa 
¡dé los Srés. Mendez y Goméz, imponiéndoles la. multa del 
AHículo *1% de ká Ordenanzas rurales, providencia que se 
{llevó áefecto:
\ Que én 4 0  ‘de Marzo del mismo año, acudió D. Luis 
! Hernández al Teniente Gobernador de Remedios, alégando 
i que seguramente con-preces falsas obtuvo D.. Guillermo 
Gutiérrez Ja apertura por él potrero Conchita dé una ser
vidumbre que nunca existió y que sólo aprovecha' á Gü- 
tierrez; que éste tuvtí en años anteriores en arrendamien
to una caballería de tierra del potrero Conchita, y habien- 

‘do adquirido por entonces el ingenio Buenviaje, y sitio lla
mado Palmar Grande, abrió el camino señaíado'en el pla- 

po presentado con las letras A M que pasa por el charco

llamado de l^ GativiSi qué más tarde el mismo Gutiérrez 
tomó en arrendamiento todo el potrero Conchita, abriendo 
entonces todos los caminos* sendas ó trillas que le conve
nían para tirar caña desdé Palmar GraíidB al drigénio Lé  
Fé, evitando el rodeo  ̂que tunia que fiar por él camino A -Mi 
que terminado el arrendamiento, haeíóridosele cuesta arrL  
ba tomar estp camino eporb el'charco de la Cativia* pidió 
comé veemq y pretendiéndo hácer pasar oomo servidum
bre pública la vereda que utilizaba y qué sólo á él apro-* 
yéch%-iBarca|a'^ri éLplímolQcrri las letras C D, que nunca 
exisfiq cómo yia públipa; que está - dispuesto á demostrar 
la inexactitud dé Ja información ofrecida por Gutiérrez, y 
después de otrasj observaciones concluye suplicando qüe¡ 
con .arreglo á los artículos 3 0 y 8>° del Reglamento para 
írariiitacion de expedientes gubernativos sobre caminos y> 
serventías de 30 deAbnl dé ê disponga la rectifi^ 
caaiori por péritos de la viaque fea abierto y trata de sos  ̂
tener D. Guillérta0 Gritierrez,íéntaédés terrenos del Palmar 
Grande y eHngeina L$  Fepmareado con las letras C D, 
llenándose ántes * todas las formalidades prevenidas en el 
mencipnadoReglamento; :

Que habiendo- acudido en 24 del mismo mes de Marzo 
D. Estéban Bosch ccm poder de D. Agustin Ariosa, con
dueño del ingenio La^Fé, oponiéndose á lo solicitado por 
D. Lúis Hernández y pidiendo se declarase la existencia 
de ja  servidumbre.-,; acordó el Teniente Gobernador en 4 de 

; Abfita siguiente, la qonvgcacion de los interesados para 
; pf$$eüpv %ia q^a (^ép#rieél a r i  3.° deleitado Reglamén- 
ifojf.coh arreglo aj, pe îios, .É^primensorés
p$ra reconqcimientov del terrefi^ á,D. José! Manuel Rojas 
por parte deíSr. Hernández, y á D- Teodosio Montalban por 
1̂ 3 .Quiiarrez y Ariosa^ cada uno de Jos que dió dic-- 
támén favorable á sus représenteos, designándose envis
ta de.estañiscqrdia como pépWfei'éero al Ingeniero civil 
del Departamento % 'galustía^iff&ríí^z Pardo, que en un 
extenso y detallado informq, al que acompaña un plano 
minuciosoAel terrenoff;-3fs. accidentes, opinó en último 
término que lo legal y jq mónos que puede y debe Jiácerse 
hoy es restituir Ja  cerca, al potrerO  ̂Conchita, condenando 
esa, servidumbre knpqé^ta hasta ahora sin razón sufieien- 
té para ello:, . ■ .« :

Que ácórlado diesen dictámen con arreglo al art. 64  
del Reglamento de 30 do Abril de 1862 el Alcalde .Presi
dente y dos Regidores del Ayuntamiento, lo evacuaron en 
distinto sepiido, opinando el primero que se cleje vigente 
para el titariéitq: publico el, camino quq pretende cerrar 

'D. Lúis.llér^á¿dé^4qd^ vezi qné el vecindario está con
formé don él y'hace tiempo que lo transita, expeditándose 

idesdé cf rio, Ranacas, el tramó á Palinar Grande,, por ser 
ló fmáá acertado y ra¿qnablé7,el Regidor Federico La- 
rédo qúo. debe cerrarse, él Óamino abierto por D. ¿taller- 
md Giitíérrez én' el potrero Conchita, restableciendo las, 
cprcas |é está linca, yvpl Regidór D. Adolfo Ruis que sô  
vuélva á trazar pl caminó antiguo de Salamanca áGua-F 
;dájupé, Óón urij ramal á Palmár Grande, á que se refieren 
jó¿ peritos Rój^s y Montalban, téniendo en todo caso á  la. 
vista él plarió trazado por D. Agustin Infiesta que deslindó , 
en el año 1854la hacienda Salamanca y trazó los cami
nos públicos que existían:
; j  Qué dada cuenta en el Cabildo ordinario de 21 de- Se- < 
tiémbre de 1877 de este asunto, no se tomó resolución en 
el mismo por falta do número de Concejales, acordando 
el Teniente Gobernador* que pasara el expediente:<al Ase- 
sor, que emitió dictámen en 4° de Octubre siguiente, ma-; 
nifestahdo que cree está justificada la existencia de la ser
ventía de que se traía y que llena los requisitas dej títu
lo. 3.° de las Ordenanzas rurales;..y.por tanto que debe 
mantenerse abierta, siendo improcedente su cierre, con 
cuyo dictámen se conformó él Teniente Gobernador, ele
vándose el asunto al Gbbfernmgóneral:
; Que en 12 de NoviémbrA del mismo año la Secretaría 
del Gobierno gerieral de lá I$1 a de Cuba ofició al Teniente 
Gobernador de Rditíedies para que con toda urgencia 
abriese información én que se acreditase si la vía existen
te1 fué abierta duranteyel tiempo en que tuvo en arrenda- 
riirento la linca D. Guillermo Gutiérrez, ó si, exisíia con 
anterioridad; con qué formalidades se llevó ¿ cabo su aper
tura; á quiénes^provécha ’hdy; por dónde se hacia ántes 
depfúb' existiera el servicio qué por ella tenga lugar, y 
eüáP'otra-pudiera expéditaráe eñ el caso de efectuar su- 
óiérre; y recibidas declaraciones á 11 testigos, afirmaren 
algunos como de^uehos años la existencia de.un camino 
por el potréro '$éñchita; otros que hafeta' tres 'caminos que 
utilizaban lnñí§tintame*ntc los vecinok, de Taguayabon, 
Palmar GrándAy Salamanca, y varios'que la servidumbre 
ert. dtíestion hS’.-'i'á sulo abierta ó modificada tal cual se
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halla en la época en que el Sr. Gutiérrez habia sido arren
datario del potrero Conchita, y que sólo aprovecha la de 
que se trata  á los Sres. Gutiérrez y Ariosa para tirar la 
caña de Palmar Grande al ingenio La Fe:

Que elevada esta información á la Superioridad, pré- 
vla consulta del Consejo de Administración de la Isla de 
Cuba, y de conformidad con su dictámen, se dictó por el 
Gobernador general en 20 de Marzo de 1878 resolución 
acordando que queden cerrados el paso y tránsito por el 
potrero Conchita, según lo solicita D. Luis Hernández, y 
caso de insistirse en contra, siendo cuestión de interés 
privado, que corresponde por su carácter al conocimiento 
de la jurisdicción ordinaria, cuya resolución tuvo debido 
cumplimiento, quedando cerrado el camino en cuestión, 
según consta de comunicación del Teniente Gobernador 
de Remedios, fecha i.° de Abril del mismo año:

Vistas las actuaciones contenciosas seguidas en pri
mera instancia ante el Consejo superior de Administración 
de la Isla de Cuba, de las cuales aparece:

Que contra dicha resolución presentó demanda en vía 
contenciosa ante dicho Consejo, en 23 de Marzo de 1878, 
en nombre de los Sres. D. Guillermo Guíterrea y D. Agus
tín Arlo su, el Licenciado D. Antonio Gabin y Torres, con 
la súplica de que se revocase la resolución de la Inten
dencia general «Je 90 de Marzo, que ordenó il cierre del 
camino que atraviesa el potrero CoíílMíb en la Jurisdic
ción de Remedios, á fin de que quede abierto, aduciendo 
los hechos favorables A su pretensión que residían del ex
pediente gubernativo, y consignando respecto A la infor
mación recibida, que cinco testigos de los presentados ma
nifestaron quo Ja serventía tenia, más di un ano y un dia 
de existencia; que de Jos testigos presentados por Don 
Luis Hernández, dos lian incurrido en graves contradic
ciones! y añadiendo que de cerrarse el camino se perjudi
caría á los vecinos de Ja localidad^ se irrogarían graves 
perjuicios á Jos dueños del ingenio Lo JV, que nóten la 
otra vi» para el tiro de caña;

Que declarada, procedente Ja via contenciosa y puestos 
los autos de manifiesto al actor para' que ampliase su de
manda,,, reprodujo los hechos expuestos, añadiendo que los 
seis testigos presentados por Gutiérrez eran vecinos de 
ménos de seis años de la localidad, sin embargo de lo que, 
aseguraron, la existencia de la serventía, de años atrás y al
guno de 80 años antes, en tanto que los presentados por el 
arrendatario del potrero! unos negaban que existiese Ja 
servidumbre con carácter público, ignorando otros si era de 
uso particular; que el contrato de arrendamiento del potrero 
Conchita contenia la multa exorbitante de 2.600 pesos si de
jaba pasar por la finca algunos vecinos con carretas ó vehí
culo que indicase la existencia anterior de la servidumbre, 
habiéndose determinado abrir el camino por la tenencia de 
Gobierno; que D.Luis Hernández pidió el cierre del caminó 
porque no era público sino destinado al tiro de la caña del 
ingenio La Fé, abierto por Gutiérrez; que el Agrimensor 
Rojas se limitó á consignar que el camino carece de las 
condiciones legales porque no termina en pueblo ni va á 
ninguna carretera, lo que es inexacto; que el informe del 
perito tercero, favorable á Hernández, entra en considera
ciones y doctrinas fuera del caso; que el Alcalde de San 
Juan de los Remedios estima, que la serventía es y ha 
sido siempre pública, porque de otro modo quedaría inco
municada la hacienda Salamanca; que en la información 
recibida de orden del Gobernador, un testigo declaró que 
el camino era muy antiguo y tenia entendido fuera abier
to por D. Juan Hernández del Prado, dueño de los inge
nios Salamanca y Taguayabon, y cinco testigos afirman que 
desde mucho tiempo existia dicho camino que utilizaban 
los vecinos de Salamanca, Palmar Grande, Tagtiayabon y 
Rájelas, y que de cerrarse el camino perjudicaría á los ve
cinos de la localidad:

Que emplazado el representante de la Administración 
para que contestase la demanda, pidió se desestimase, sos- 
teniéúdose en toda su fuerza y vigor la resolución impug
nada del Gobierno general, en atención á que se halla 
ajustada á las disposiciones vigentes en la materia; se 
funda en principios de conocida equidad y está en conso
nancia con los antecedentes que han servido para dictar
la, prescribiendo como resúmen délos hechos: que resul
ta bien formado el expediente gubernativo; que si apare
cen algunas contradicciones entre varios testigos, la ma
yor parte de estos convienen en los extremos esenciales 
de la cuestión; que si aparecen también varios informes 
periciales, el más autorizado por Jos títulos y posición ofi
cial del que le suscribe, conviene con las conclusiones in
dicadas; que la ampliación del expediente acordada por 
el Gobernador general ha exclarecido por completo los 
fundamentos de la controversia; que en síntesis resulta 
suficientemente justificado que el camino de sérventía so
bre que se cuestiona no ha sido nunca del servicio pú
blico ni reúne los requisitos y condiciones al efecto, y que 
si D. Guillermo Gutiérrez lo utilizó como arrendatario del 
potrero, no estaba autorizado para hacerlo, y ese tiempo 
no puede utilizarse para el término de un año y un dia 
que la Ley exige:

Que pedido por los demandantes que se recibiera el 
pleito á prueba, y constituido en este trámite, personóse 
en nombre de D. Luis Hernández el Licenciado D. Arturo 
Amblará, al que se le tuvo por parte como coadyuvante 
de la Administración, y por via de prueba se trajo á los 
autos por la representación de los Sres. Gutiérrez y Ario
sa un plano demostrativo de las tierras que comprende el 
ingenio Bnenviaje, en los fundos de Taguayabon, Palmar 
Grande y Salamanca; y no habiéndose solicitado ni prac
ticado otra prueba, se declaró concluso el pleito, señalán
dose para su vista el 7 de Junio de 1879, que se celebró 
con asistencia de los Letrados defensores de las partes, 
dictándose en 10 del mismo mes sentencia por la que se 
absuelve á la Administración de la demanda deducida por 
los Sres. Gutiérrez y Ariosa contra la resolución del Go
bierno general, que acordó el cierre del paso de tránsito 
por el potrero Conchita, de D. Luis Hernández; y en el caso 
de insistirse en contra por Ariosa y Gutiérrez, que siendo 
cuestión de interés privado corresponde el conocimiento

1 á la jurisdicción ordinaria, declarando firme y subsistente 
aquella providencia, contra cuyo fallo interpusieron re
curso de apelación los demandantes, que lué admitido por 
auto de 12 de Agosto siguiente, c i fondo y emplazando á 
las partes para que compareciesen ó hacer uso de su de
recho ante el Consejo de Estado en el término de seis 
meses. .

Vistas las actuaciones seguidas en segunda instancia 
ante el Consejo de Estado, de las que aparece:

Que recibidos los autos en el Consejo, y jjersomdo en 
nombre de los apelantes el Licenciado D, José M am  Fer
nandez de la Hoz, mejoró el recurso interpuesto, pidiendo 
se consultase la revocación de la sentencia apeladas de
clarando que el camino que atraviesa el potrero Conchita, 
de D, Luis Hernández, señalado con Jas letras CJ) en el 
plano presentado por éste, Jo mismo que en el levantado 
por el Agrimensor Rojas, constituye una serventía públi
ca, según el a r t  68 de las Ordenanzas de 8 de Setiembre* 
de 1857, legalmente establecida, según el Reglamento de 
30 do Abril de 1862 en su art. l.°, y determinar que se 
mantenga franca y expedita para el servicio público y 
del ingenio La Fé, á tenor de lo dispuesto por el Teniente 
Gobernador do Remedios en 46 de Febrero de 4877, con 
expresa condenación de costas á la parte demandada:

, Que emplazado Mi Fiscal para que contestase al re
curso, solicitó la plena confirmación de la sentencia ape
lada, cuya pretensión adujo también el Licenciado Don 
Francisco Silvela, coadyuvando á la Administración, en 
nombre de D. Luis Hernández.

Visto el Real Decreto de 97 de Junio de ,1859, dictado

fiara la organización y régimen do los Ayuntamientos de 
a Isla de Cuba, en cuyo art. 59 se declara que es atribu

ción de dichas Corporaciones el arreglar por medio de 
acuerdos, conformándose con las Leyes y Reglamentos..... 
«8.w El cuidado, conservación y reparación de los cami
nos y serventías, puestos y pontones que por las disposi
ciones vigentes están á cargo del Común:*

Visto el art. 4.° del Reglamento de 30 de Abril de 4862 
para la tramitación y resolución de los expedientes sobre 
apertura, conservación, etc., de caminos y serventías pú
blicas, en que se establece que se considerarán legalmente 
constituidas todas las serventías ó servidumbres públicas 
que, reuniendo las circunstancias expresadas en el títu 
lo 3.° de las Ordenanzas rurales vigentes, cuenten un año 
y un dia de existencia, y se manden cerrar las que no cuen
ten ese tiempo, tan luego como lo reclamen los vecinos á 
quienes perjudiquen, instruyéndose expediente con arreglo 
á las disposiciones de este Reglamento, si hubiese duda 
acerca de la servidumbre, cuente ó no el año y dia de 
existencia:

Visto el art. 6.° del mismo Reglamento, que determina 
el procedimiento que debe seguirse cuando la cuestión 
versare sobre la mayor ó menor antigüedad de la ser
ventía:

Visto el art. 68 de las Ordenanzas rurales, que á la le
tra  dice así: «Se entiende por serventías para la aplica
ción de lo que en este título se previene, las vias que sir
ven para poner en comunicación á varios fundos con po
blaciones, con la costa, con algún camino de hierro, car
retera general ó camino vecinal: *  ̂ ■

Considerando que la cuestión que se ventila en este 
pleito está reducida á determinar si el camino C D abier
to en el potrero Conchita, de la propiedad de D. Luis Her
nández, en la jurisdicción de Remedios, es ó no serven
tía pública:

Considerando que, según el art. 68 de las Ordenanzas 
rurales, sólo son considerados como serventías públicas las 
vias que sirven para poner en comunicación á varios fun
dos con poblaciones, con la costa, con algún camino de 
hierro, carretera general ó camino vecinal:»

Considerando que para declarar legalmente constituida 
una serventía ó servidumbre pública rural que reúna íás 
circunstancias antedichas, es necesario que cuente por lo 
ménos un año y un dia de existencia, según dispone el ar
tículo 4.° del Reglamento para la tramitación y resolución 
de expedientes sobre apertura y  conservación de caminos 
y serventías públicas de 30 de Abril de 4862:

Considerando que no aparece acreditado en los autos 
que la pretendida serventía, objeto de este pleito, reúna las 
circunstancias que determina el art. 68 de las Ordenanzas 
rurales ántes citado:

Considerando que aun en la hipótesis de que el camino 
C D, abierto en el potrero Conchita, fuese una verdadera 
serventía, tampoco resulta acreditado que haya estado 
franca al tránsito público por espacio de un año y un dia, 
como previene el Reglamento de Abril de 4862, porque si 
bien los testigos presentados por los recurrentes Gutiérrez 
y Ariosa en las varias informaciones practicadas declaran 
á favor de la existencia de dicha serventía, estas declara
ciones se contradicen con las de los testigos presentados 
por parte de D. Luis Hernández, é iguales contradicciones 
resultan asimismo en los informes de los peritos y Conce
jales de Remedios:

Considerando quedas únicas conclusiones útiles que se 
deducen de la prueba practicada están reducidas á paten
tizar que existían de antiguo en el potrero Conchita pen
das ó pasos de montería, que ponían en comunicación á los 
vecinos de los lugares inmediatos, y que el camino por el 
centro del potrero objeto del pleito y señalado en el plano 
con las letras C D, no existió hasta que D. Guillermo Gu
tiérrez, arrendatario del potrero, lo abrió para el arrástre 
de la caña de Palmar Grande al ingenio La Fe, servicio 
que sólo á dicho interesado aprovecha:

Considerando que no es posible fundar en este solo 
dato el derecho á la serventía pública que se pretende, 
siendo por otra parte la presunción del derecho favorable 
á la libertad del fundo, á falta de pruebas en contrario: 

Considerando que no se ha acreditado tampoco que de 
cerrar el tránsito por el potrero Conchita se siga perjui
cio á los intereses generales de los vecinos, ni aparece que 
nadie haya reclamado contra dicho cierre más que los 
precitados Gutiérrez y Ariosa, por lo cual queda reducida 
la cuestión entre éstos y D, Luis Hernández* á una simple

contienda de derechos privados, que pueden ventilar en la 
forma y modo que vieren convenirles:

Considerando que por todo lo’ expuesto resulta justa y 
arreglada á derecho la sentencia ufo 1 Consejo de Adminis
tración de la Isla de Cuba, que absuelve á la Administra
ción de la demanda deducida contra eJ decreto del Gober
nador general de 20 de Noviembre de 4878, por el cual 
se acordó que quedase cerrado el paso A tránsito por el 
potrero Conchita, de la propiedad de D. Lriis Hernández;

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo 
Contencioso del Consejo de Estado, en sesión A que asis
tieron: Antonio María Fabié, Presidente; D. Félix Gar
cía Gómez:, D. Juan de Cárdenas, D. Emilio SantiTlan, Don 
Pedro de Madrazo, el Marqués de los Ulagares, D. An
gel María Daearrete, D. Pió Guitón, D. Alvaro Gil Sanz, 
D. Buenaventura Carbó y D. José Emilio* de Santos,

Vengo en confirmar en todas sus partes la  sentencié 
apelada.

Dado en Palacio á nueve de W oviembr^ie mil ocho
cientos ochenta y uno.=ALFONSO.—El Presidente del 
Consejo de Ministros, Práxedes Mateo Sagasta».*

Publicacion.=Leido y publicado- el anterior Bleal de
creto por mí el Secretario general del Consejo* de .Estado, 
hallándose celebrando audiencia pública la Sala de Jo Con
tencioso, acordó que se tenga como resolución final en 
la instancia y autos á que se refiere; que se una á los 
mismos; se notifique en forma á las partes, y se* in jerte 
en la  Ga c e t a : de que certifico.

Madrid 17 de Noviembre de 1884.=Antonio Alcántara.

TRIBUNAL SE CUENTAS DEL REINO.

SALA SEGUNDA.

En el expediente de examen de la cuenta dlel rm io de 
zada del Obispado de Astorga, primera adicional a la  predica-* 
cion del año 1870, rendida por D. Poliearpo Arias, en conceptea 
de testamentario de su hermano D. Matías, Administrador qjaes* 
fue de dicha diócesis, siendo Ministro Ponente D. Francisco* 
Sánchez Molero:

Resultando que practicado el examen y comprobación de In 
citada cuenta con arreglo a las disposiciones vigentes del ramo,- 
se formuló un reparo reclamando el alcance líquido de 2.80¿ 
pesetas 83 céntimos que aparece contra el finado Administra-- 
dor diocesano D. Matías Arias, procedente, de bulas de dife
rentes clases, que expendió en la época de la misma cuenta y  
cuya suma no ingresó, como debiera, en -la. Caja de la Admi
nistración económica respectiva:

Resultando que por contestación á dicho reparo, se expuso* 
haber fallecido la nombrada pagadora de deudas del D. Ma
tías sin haber podido venderse los bienes señalados para su 
pago, y que sólo se esperaba la designación de otra persona que 
legalmente practicara su enajenación: " '  \

Resultando que calificado el repararse re pro d u jo en según d ai 
audiencia y se contestó manifestando que despues-del falleci
miento de Doña María García Solís, viuda y pagadora de las» 
deudas del mencionado D. Matías, nada sé’habia adelantado en. 
el asunto por las cuestionesjy_difieultades surgidas en la tes
tamentaría, no ubsterite las diligencias practicadas por el 
cuentadante' D. Poliearpo para el nombramiento de otro pa- 

^-fádor:
Resultando que dadas á  los responsables las dos* audiencias 

legales, han dejado trascurrir los plazos marcados con mucho 
exceso de tiempo, sin verificar el ingreso del descubierto en eh 
Tesoro: , ‘

Vistos los artículos 46,17 y 18 de la Real instruc
ción de 13 de Febrero de 18o6 para el régimen de los Adminis
tradores económicos del clero:

Considerando que sin embargo de las prescripciones termi
nantes de dicha instrucción para la entrega de los fondos re
caudados por el ramo de Cruzada en las épocas marcadas en la. 
misma, no se cumplió con este precepto por el finado Admi
nistrador, ni después por la testamentaría, como tampoco por' 
sus herederos; á pesar de los largos-plazos concedidos al efec
to; habiéndose limitado-á contestar que seria reintegrado el 
descubierto con el producto en venta de las fincas y valores- 
cuya enajenación no se ha realizado;

Y considerando que en el juicio y tramitación de la cuenta* 
se han llenado todas las formalidades estableadas e a  la ley yr 
reglamento orgánicos del Tribunal;

Fallamos que debemos declarar y declaramos; partida de* 
alcance contra D. Matías Arias, ó sus herederos, la suma de** 
2.803 pesetas 83 céntimos de que- queda hecha: referencia, con,
, más el 6 por 100 de interés legal*. con arreglo á la& instrucciór-t 
nes vigentes, condenándoles al reintegro de la propia cantiáadi^ 
é intereses, y dejando en suspenso la aprobación-de-esta cuenta* 
hasta que aquel se verifique; entendiéndose sin perjuicio de-la* 
responsabilidad que aun pueda resultarles respecto- á las can-r 
tidades pendientes de cobro en la misma por débitos de lo$4 
pueblos.

Expídase certificación de este fallo, que* se pasará al Minis^' 
tro Letrado de la Bala, para los efectos d e lá rt. 92 del regla
mento orgánico: notifíquese a Jas partesi pubRquese en la Ga- * 
c e t a  d e  M a d r id ; y  verificado, vuelva e l  expediente á laSece-M)1 a  
á los demás fines, oportunos*

Así lo acordamos y firmamos en Madrid á 5 de 
de i882.=Cárlo& ie  Fonseca.*-C&rlos Grotta.=FraneIseo 3 an- 
chez Molero.

Publieacionw==Leido y publicado fué el anterior fallo  por 
el Exemo. S-r*. D. Garlos de Fonseca, Ministro decano de la 
Sala, en la celebrada en este dia, de que certifico como "Secre
tario de la misma.

Madrid i  de Enero de 1882.=Aquilino García.

ADMINISTRACION CENTRAL,

MINISTERIO DE GRACIA Y JUST ICIA.

Dirección gen era l 
de lo s R egistros c iv il y  de la  prop ied ad  

y  del Notariado.
En el distrito de la Audiencia do AlLacete se han de pro

veer por concurso, como comprendidas en el segundo de los 
turnos señalados en el art. 7.°'del reglamento general del No
tariado, y conforme á los artículos 3b del mismo y del Real 
decreto de 20 d^ Enero de 1.881, las Notarías vacantes en Villa-

. (Sigue á la$ág* 644}
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MINISTERIO DE LA GUERRA.

Relación de las paradas provisionales que por Real orden de esta fecha se establecen para
la próxima temporada de cubrición, con expresión del número de caballos y personal que
las han de constituir. *

PRIMER DEPÓSITO.— JEREZ DE LA. FRONTERA.

Consta., de 100 caballos, deducidos 17 concedidos á criadores, á tenor de lo prevenido en la
Real orden de 8 de Octubre de 1879, quedan para el servicio de paradas 83.

i

DOTACION QUE SE LES SEÑALA. 
PUERTOS

PROVINCIAS. en que se establecen las paradas.
C73po
po

o  
<0"
pL

03.CC=J

Caboí

M 1 OBSERVACIONES,
O E?

;
^  1

Cartuja.......................... 3 y 1 » 3
Cortijo dé la Mariscáis,. 3 » » 1 %
Idem del Pazo . ............ 3 » » 1 ¿>

1 Mimbral y Valle., , 4 1 » » 3
I Medina-Sídonia............ 4 1 » » 3
iConil................... ......... 2 i> 1 1
I Veger......................... .. 3 1 » » o
JFacinas*....................... 3 » 1 » %
f Tarifa-.7........................ 2 » 1 w » 1C á d i z . | y Algeciras...................... 2 » i 1
\ San Roque___ _______ 2 » 1 4
j Los Barrios. . .............. 2 » i 1 Para atender al ser
I Arcos............ .............. 3 1 » » 2 vicio de paradas y
I Alcalá de los Gazules.. 0 » » i i de la custodia y
[ Villamartin............. 3 1 » 0 cuidado del cuar

 ̂ I Olvera........................... 2 » » 1 1 tel, se dota á este
Ohiclana....................... 2 » » i i depósito con nue

L Jimena de la Frontera. 2 » » 1 1 ve clases para Je
'Lebrija .......................... 3 » 1 » 2 fes de aquellas y
i Las Cabezas.. . ........ 2 y 1 » d cuatro soldados
i Utrera..................... 3 i » » 2 que fácilitará el
«Montellano........... .. 3 » 1 2 regimiento de Al
iMarcliena........ , . . ....... 3 4 » » 2 fonso XII.
jE cija ............................. 4 1 x> 3

Sevilla......... /  Lora del R io ......... 3 1 » » o
\ Sevilla..................... . 4 1 » » 3
¡Los Palacios................ . 2 » 1 7 4
lisia Mayor.................... 3 » 1 w ' 2
1 Fuentes de Andalucía. 2 ' » 1 lí 4
! Peñaíior ........................ 2 » 1 V a

\Carmena.................. 2 » » 1 i

T o t a l ........... 83 10 9 42 53

El Capitán D. Melchor López será Jefe de grupo de las paradas de Arcos, Villamartin, Olve
ra, Lebrija, Las Cabezas, Utrera, Montellano, Marchena, Ecija, Lora del Rio, Los Palacios, Se
villa, IsJa Mayor, Fuentes de Andalucía, Peñafíor y Carmona, con residencia en Utrera. El 
Ayudante D. Francisco Padilla lo será de las de la Cartuja, Cortijo de la Maríscala, Idem del 
Pazo, Mimbral y Valle, Medina-Sidonia, Conil, Veger, Facinas, Tarifa, Algeciras, San Roque, 
Los Barrios, Alcalá de los Gazules, Chiclana y Jimena de la Frontera, con su estanci a en 
Tarifa. -  - \ - .' '

SEGUNDO DEPÓSITO.—LA RAMBLA.

Consta de 100 caballos, deducido uno concedido á criador, á tenor de lo prevenido en la Real 
orden de 8 áe Octubre de 1879, quedan para distribuir á las paradas 99.

PUNTOS
en que establecen las paradas.

DOTACION QUE SE LES SEÑALA.

PROVINCIAS.

Caballos..

Oficiales..

Sargentos.

CT2
S-

Soldados..

OBSERVACIONES.

La Ram bla... . . . . . . . .
Córdoba................. .

8
8

■*
4

4
»

. 2 
5 1

5
7

Bujalance............. 4 1 y » . 4
Pedro A bad................. 3 3 4 y 2
Montilla.................... 4 3 4 » 3

Córdoba.. . .  J Baena............................. 5 i y’ » 5
Fernan-Nuñez........... . 5 i y 1 4

J Palma del R io........ .
[Pozoblanco...................

4
4

4
4

»
- y

»
y

4
4

[Lueena . . . . . . . . . . . . . .
Castro del R io----- ------
Puente-Genil.. . .  . . . .

5
5
2

4
4
»

y
y
»

»
4
4

3
4 
4

Para completar la 
fuerza, ai estable
cimiento de las

rLlerena.. . . . . . . . . . . . . .
Al mend ralejo................

3
3

»
»

4
4 .

y
»

0
2

paradas de este 
depósito se dota 
con 40 soldados 
que facilitará el 
regimiento de la 
Princesa.'Badajoz....... {

1 Almendral. . . . . . . . . . .
í Jerez de los Caballeros.
jFregenal...... ........... ..
Don Benito.-........ .

j Azuága............... .

2 . .
5 
4
4 ,
6

»
1
»
4
4

>
y
4
y
y

4
»
»
»
y

i
3
3
4
5

i Puebla de lá Calzada. 
i Mérida. . . . . . . . . . . . . .

5
3

4
»

»
4

y
y

■v 5 
2

Higuera la Real.......... 2 ' y » • 4 - 4
1 Zafra.. . . . . . . . . . . . . . 2 y y 4 1

Cáceres . 7 . . . Trujillo.. . . . . . . . . %.v. ' ■ f  '■ • 3 4 a 3

T o t a l . . .............. §9 42 8 9 82

Las paradas de la provincia de Córdoba puede revistarlas el Capitán de escuadrón D. Ri
cardo Perez, con residencia en La Rambla, y las de Extremadura el de la propia clase super
numerario B. Miguel Nuñez de Prado, situándose en Almendralejo.

TERCER DEPÓSITO.--BAEZA.

Consta de 400 caballos dedicados en su totalidad aLservicio de las paradas.
i -

PUNTOS
en que se establecen las paradaŝ

ROTACION QUE SE LES SEÑALA.

.FSCIKIAS. <ra 
■ • typ° ■

CD.; i=* / £2.
/. % 7

. eo :
. **> cea,--vg. -

C~3t=aÍ5T
t»

eo

i=£
píuo
M

OBSERVACIONES.

■. - -

Granada.. 7___ § 4 > »

.....  i .

4
g a n a d a . . ,

‘ 7- vAJham a..^,,

4
3
3

4 y 
»
»

y
4
1

y
y

■ , P .

' ;s 
2

- i  ■

PUNTOS
en que se establecen las paradas.

DOTACION QUE SE LES SEÑALA. |

PROVINCIAS. erarr»

Oficiales..

Sargentos.

C3PJ < Soldados..

OBSERVACIONES.

f Jaén............................... 5 4 t
¡ Alcalá la Real..............
| Andú ja r ........................

3
4

4 »
4
2
ó

/ Villacarrillo.............. ... 2 »
»
4

! » A

o
íaen.............. i \Torredonjimeno..........

1 Porcuna...............
4
2
4

4
)>

»
4
3

P Arjona........................... » A q
\ Baeza..................... .. 8 y

1 /[ o

/ Cañete la Real.............. 3 » A
i
O

1 Málaga.........................
J Antequera...................

4
5

1
4

>}x> »
Ai
3
4Málaga......... i \ Archidona .................. . 3 » 2
4/ Campillos.................... 2

3 
2 
2 
2 
2
4 
2 
3

» 4 A este depósito se 
le dota con seis 
clases de trop a  
para Jefe de para
das que facilitará 
el regimiento de 
Villaviciosa.

1 Ronda........................... 4 y 2
4
4
4
4
3
4

Ciudad-Real. -

f Manzanares..................
j Alcázar de San Juan.,
I Almagro........ ...............
! Almodóvar del Campo.
i Ciudad-Real............... .
[ Almadén. . . . . . . . . . . . .

»

»
y
4
»

»
»
4
4
y
4

4
4
»

»
y

Albacete. . . . í Albacete..................*.. 4 » 2
¡ Peñascosa..................... 2

3
y

*
4 4

Murcia..........

Toledo..........
Madrid.........
Guadalajara.

í Lorca............................. 4 y 2
| Ciezar...........................
i Talavera de la Reina., 
i Puente del Arzobispo.. 
j Alcalá de Henares 
1 Guadalajara. . . . . . . . . .

2
3
2
2
2

y
4
■y.
»
y

y
»
»
y
y

1
»
4
4
4

4
2
4
4
4 *

T ota.l .................. 400 43 8 44 68 i

El Capitán supernumerario D. Cristóbal Cuevas puede ser Jefe de grupo de las paradas es
tablecidas en las provincias de Ciudad-Real,, Albacete, Murcia, Toledo, Madrid y Guadalajara, 
con residencia en Alcázar de San Juan. El de escuadrón B. Pedro Rubaleaba revistará las de 
Granada, Jaén y Málaga, residiendo en Baeza.

CUARTO DEPÓSITO.— VALLADOLID.

Consta de 99 caballos dedicados en su totalidad al. servicio de las paradas.

PUNTOS
en que se establecen las paradas.

DOTACION QUE SE LES- SEÑALA.

PROVINCIAL Caballos.,

Oficiales..

co
c.ca<rotí

c r .i 
o "  
V1

Soldados.

OBSERVACIONES.

______

r Salamanca.................... 5 4 J
4
4 ' 1
4
4
4 I

1

Salamanca 

Avila........

j Peñaranda...................
i Vitigudino...................
[ Ciudad-Rodrigo. . . . . .
Piedrahita . . . . . . . . . . .

j Benavente.. . . . . . . . . . .

2
4
4

' 2
5

y
4
4

■ » 
4

y
»
y
»

4
»
y
4

Zamora........ ¡ 1 Villalpando. . . . . . . . . . 3
■á \ . . JL

4 2
2i Burgos ......................... 3 .4

ABúrgos... . . .  j1 Soncillo............. 3 2
3i Palencia ........................ 3

2
2
3

;  I
X

Ii Soto-bañado ............ . A 4 -
Palencia....... <! Cervera del Rio...........

) Saldaña.........................
_ y

i
y 4 '

4
4
2
*
3
3 
6
4

1

Santander...

v Camión de los Condes. 
Valle de P o t e s . . . . . . . .
Valle de P as........ .

2
4
3

»
y

4
4

X

y
» Se dota á este depó

sito con 42 solda
Reinóse................. .. 6

4
4 dos al servicio de

t Ginzo de Lim ia.. . . . . . 4 las paradas que
Orense......... í V iana ............................... 3 4 2

4
facilitarán por mi

< León....................... ... • 4
2
2
2

4 tad el regimiento
León... . . . . . ( Rtiron .................... •.. • - 4 4 de Talavera y Al-

t Oviedo.. . . . . . . . . . . . . . A 4 huera.
Oviedo......... f Pola de Lena.............. .

1
4 4

t Rioseco ...................... .. 4 4 3
4Valladolid... \ Alaejos ...................... 2 i »

) Mota del Marqués........
(Valladolid....................

3
S

4 y.
4

y
y

3
4

Soria _______

Zaragoza___

Soria ............................. .
íLa Almunia de Doña 
I Godina....................

4

3
3

i

4

4

' y

»

y

3

3
( Calatayud............... 4

4
y » 3

Teruel. . . . . Santa Eulalia.............. 2 y y 2

T otal.......... 99 45 9 8 79

' Las 32 paradas se dividen en dos gruposr el primero comprende las de las provincias de Za
ragoza, Teruel, Búrgos, Soria, Palencia y Santander, siendo inspeccionadas por el Capitán Don
Macario Gallardo. Eb segundo grupo comprende las de Salamanca, Avila, Zamora, Orense, León,
Oviedo y  Valladolid, siendo revistadas por el Ayudante D. Nicolás Alcalá Hernández.

. . . .  ■■■

DEPÓSITO DE CONANGLELL.

Consta de 45 caballos, dedicados en su totalidad al servicio de las paradas, •

 DOTACION QUE SE LES SEÑALA.
PUNTOS

PROVINCIAS. v ersCU ib: era cóp. OBSERVACIONES.
en que se establecen las paradas. Ctí

o '
£2;■ ;p>; . tí

cr*C3-M Z**P-o09 - CO * .
CQ

Barcelona.. Conanglell........ ...........
yHospitalet'.........*■■.•....

3
3

».
y' .7 1  y

W
4

3
3

i La Bisbal............... é . . 2 •» • y 1 2 El Cuerpo de Art*-
Gerona........ iPuigcerdá.........

¡Figueras..........A . . . . .
3
2

y c • 
y

4
y

. y
4

3
2

11 e ría designará 
las clases que en

¡Cámprodon. . 2 y y 1 2 cada parada con
sidere necesarias.

T o tal . . .............. 45 y • 2 4 45

Madrid 3 de febrero,de i882.«De Úf§tMÍU
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hermosa, Canalejas, Agudo y La Gineía, partidos judiciales d< 
Infantrs, Priego, Almadén y Albacete respectivamente.

Los Notarios aspirantes elevarán sus solicitudes á esta Di* 
reccioo por conducto de la Junta directiva del Colegio no ta
ria l dentro del plazo improrogable de 30 dias naturales, á con
tar des l e  la publicación de esta convocatoria en la Gaceta .

Madrid 17 de Febrero de 4882.=E1 Director general, Feli
ciano R. de Arellano.

En el distrito de la Audiencia de Albacete se lian de pro
veer por traslación, como comprendidas en el tercero de los tu r
nos señalados en el art. 7.° del reglamento general del Nota
riado, y conforme á los artículos 33 del mismo y 6.° del Real 
decreto de 20 de Enéro de 1881, las Notarías vacantes en Va- 
lera de Arriba y  Mazarron, partidos judiciales de Cuenca y To- 
tana  respectivamente.

Los Notarios aspirantes elevarán sus solicitudes á esta Di
rección por conducto de la Jun ta  directiva del Colegio no ta
rial dentro del plazo improrogable de 30 dias naturales, á con
ta r  desde la publicación de e s t a  convocatoria en la G a c e t a .

Madrid 17 de Febrero de 4882.=E1 Director general, F eli
ciano R. de Arellano.

En el distrito de la Audiencia de Cáceres se lia de pro
veer por traslación, como comprendida en el tercero de los tu r 
nos señalados en el art. 7.° del reglamento general del N ota
riado, y conforme á los artículos 33 del mismo y 6.* del Real 
•decreta de 20 de Enero de 1881, la Notaiía vacante en A l- 
mendi alejo, partido judicial del mismo nombre.

Los Notarios aspirantes elevarán sus solicitudes á esta Di
rección por conducto de la Junta directiva del Colegio nota
ria l deoi.ro del plazo improrogable de 30 dias naturales, á con
ta r  desde la publicación de esta convocatoria en la  Gaceta.

Madrid 17 de Febrero de 1882.=E1 Director general, Feli
ciano R de Arellano.

MINISTERIO DE HACIENDA.

D irección del T esoro público  
y  Ordenación general de Pagos del Estado.

El dia 23 del corriente, á la una de la tarde, se negociará en 
la  Dirección general de mi cargo una nota de letras sobre el 
producto de la renta de Loterías, la cual, así como las condi
ciones de su negociación, se hallan de manifiesto en la Sección 
de Banca de dicho Centro directivo.

Madrid 48 de Febrero de 4882.=E1 Director general, Agus
tín  Genon.

D irección gen era l de Aduanas.
Esta Dirección general dice con fecha de hoy al Adminis

trado)' de la Aduana de Irún lo siguiente:
«Visto el expediente núm. 372/81 de esa Aduana, instruido 

4  consecuencia de no conformarse D. Manuel Mendieta con el 
adeudo de 400 kilogramos hierro fundido con parte de forjado 
y  lator, en piés para balanzas, que se presentó al despachó con 
-declaración núm. 14.403/81, y que se aforó por la partida 30 
del Arancel:

Resultando que se trata  de unas balanzas de mostrador sin 
platillos, en cuya composición domina considerablemente el 
hierro fundido, pues la parte de forjado y de laten son pe
queñas :

Considerando que no son aplicables á las balanzas sin pla
tillos Jas llamadas que hace el Repertorio en la letra B ;

Esta Dirección general ha resuelto que se rectifique el aforo 
por la partida 22 del Arancel, relativa á las m anufacturas de 
hierro colado con adornos de otros metales.

Lo digo á V. S. para su inteligencia y cumplimiento.»
Lo que comunico á V......,para su conocimiento y aplicación

en los cí.sos que puedan ocurrir en la Aduana de su cargo.
Dios guarde á V muchos años. Madrid 31 de Enero de 1882.=
P. V., Pedro Alcántara de Ezeiza.=Sr. Administrador de la 
Aduana de....

Dirección general de la Deuda pública.
Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería de 

la  misma se satisfaga en Ja próxima semana el importe de las 
facturas de interese^ del semestre de 31 de Diciembre último y 
anteriores, y demás obligaciones d é la  Deuda pública que á con
tinua cío a se expresan:

Dia 20.
Deuda amortizable al 2 por 100 interior, semestre de 31 de 

Diciembre de 1881, facturas números 2.301 al 2.400.

Dia 21.
Deuda amortizable al 2 por 100 interior, semestres de Julio 

de 1877, Enero y Julio de 1878, facturas presentadas hasta la 
feeha.

Dia 22,
Ferro-carriles, semestre de 31 de Diciembre de 1881, factu

ras  números 2.301 al 2.500.
 ̂ Idem id., semestres de Julio de 4877 á Julio de 1881 inclu

sive, facturas presentadas hasta la fecha,

Dia 23.
Reembolso de títulos del 2 por 100 amortizados en el sor

teo de Diciembre último, facturas números 251 al 375.

Dia 24
R enta perpétua in terior, semestre de 31 de Diciembre 

de 188i, facturas números 2.201 al 2:400.

Dia 25.
Renta perpétua interior» semestres de Julio de !877 á Enero 

de 1881 inclusive, facturas presentadas hasta la .fecha.
Reembolso de títulos del 2 por 100 amortizados en el sorteo 

de Junio de 1881 y  anteriores, facturas presentadas hasta 31 de 
Enero último.

Madrid 18 de Febrero de 1882.=E1 Director general, Jopé 
Creagh. • >

Dirección de la Caja general dé Depósitos.
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se expre

s a  á continuación para el dia 22 del corriente, de diez á dos 
de la tarde:

INTERESES DE EFECTOS. DEPOSITADOS.

Segundo semestre de 1881.
R enta perpetua in terior. 

Carpetas números 1.334 al 1.364,

R enta perpétua exterior.
Carpeta núm. 54.

Obligaciones de ferro-carriles.
Carpetas números 1.046 al 1 .066.

Resguardos al portador.
Carpetas números 298 al 301.

Amortizable al 2 por 100 interior.
Carpetas números 227 al 231.

Acciones de oirás publicas.
Carpeta núm. 58.

Acciones de carreteras de Julio.
Carpeta núm. 12.

Bonos del Tesoro.
Cuarto trimestre de 4 881.

Carpetas números 218 al 220.

Obligaciones de Banco y Tesoro.
Cuarto trimestre de 1881.

Carpeta núm. 64.
Madrid 18 de Febrero de 1882.=E1 Director general, Ramón 

Oliveros.

Esta Dirección general ha acordado los pagos que se expre
san á continuación para el dia 22 del com enté, de diez á dos 
de ia tarde:

INTERESES d e  d e p ó s it o s  n e c e s a r i o s  e n  METÁLICO  
DE PARTICULARES.

Segundo semestre de 1881, carpetas números 71 á 140 de 
señalamiento.

Madrid 18 de Febrero de 1888.=E1 Director general, Ramón 
Oliveros.

Banco de España.
Los interesados que hayan presentado para la conversión 

en Deuda amortizable al 4 por 100 las Deudas que á continua
ción se expresan, pueden presentarse en las oficinas de este 
Banco, Atocha, 15, desde las once de la mañana á tres de la 
tarde, á canjear los resguardos interinos por los títulos provi
sionales en los áias y por el orden siguiente:

Dia 20 de Febrero.
Obligaciones del Banco y Tesoro, série in terio r, resguar

dos números 1.697 al 1.711.
Obligaciones del Banco y Tesoro, série exterior, resguar

dos números 238 al 311.
Obligaciones de Aduanas, resguardos números 1.189 al 1.207.
Bonos del Tesoro, resguardos números 3.348 al 3.373.
Deuda amortizable al 2 por 100 interior, resguardos núme

ros 1.476 al 1.550.
Caja de Depósitos, resguardos números 1 al 56.
Deuda amortizable exterior, Amslerdan, resguardo núm . 1.
Obras publicas, resguardos números 1 al 47.

Dia 21.
Obligaciones del Banco y Tesoro, série interior, resguar

dos números 4.712 al 1.717.
Obligaciones de Aduanas, resguardos números 1.208 al 1.227.
Bonos del Tesoro, resguardos números 3.374 al 3.415.
Deuda amortizable al 2 por 100 interior, resguardos núme

ros 1.551 al 1.580
Caja de Depósitos, resguardos números 57 al 105.
Deuda amortizable exterior, París, resguardos húm eros 1 

a l 46.
Dia 22.

Obligaciones del Banco y Tesoro, série interior, resguar
dos números 1.718 al 1.740.

Obligaciones de Aduanas, resguardos números 1.228 al 1.243.
Bonos del Tesoro, resguardos números 3.416 al 3.437.
Deuda amortizable al 2 por 100 interior, resguardos núm e

ros 1.581 al 4 .625.
Caja de Depósitos, resguardos números 106 al 207.
Deuda amortizable exterior, Londres, resguardos números 1 

al 48.
Dia 23.

Obligaciones del Banco y Tesoro, série interior, resguar
dos números 1.741 al 1.766. ;

Obligaciones de Aduanas, resguardos números 1.244 al 1.249.
Bonos del Tesoro, resguardos números 3.438 a í  3.448.
Deuda amortizable al 2 por 100 interior, resguardos núme

ros 1.626 al 1.700.
' Caja de Depósitos, resguardos números 208 al 267.

Obras públicas, resguardos números 48 al 110.

Dia 24.
Obligaciones del Banco y Tesoro, série interior, resguar

dos números 1.767 al 1.776.
Bonos del Tesoro, resguardos números 3.449 al 3.476.
Deuda amortizable al 2 por 100 interior, resguardos núm e

ros 1.701 al 1.775.
Caja de Depósitos, resguardos números 268 al 295.
Obras públicas, resguardos núm eios 111'a l 123.

Dia 25.
Bonos del Tesoro, resguardos números 3.477 al 3.497.
Deuda amortizable al 2 por 100 interior, resguardos núm e

ros 1.776 al 1.850.
Caja de Depósitos, resguardos números 296 al 400.
Carreteras y Deuda del personal, resguardos números 163 

al 195.
Madrid 18 de Febrero de 1882.=EI Secretario, Juan de Mo

rales y  Serrano.

M I N I S T E R I O  DE FOMENTO.

D i reccion general de Obras públicas.
En virtud de lo dispuesto por Real órden de 23 de Setiem

bre de 1881 esta Dirección general ha señalado el dia 88 del 
próximo mes de Marzo, á la una de la tarde, para la adjudi
cación en pública subasta de las obras del puente para el paso 
dé la riera de la Megarola y rectificación de loa kilómetros

588 y 89 de la carretera de Madrid á Francia por 3a Junen*.. 
en la provincia do Barcelona, por su presupuesto d* e ñ n tb F
im portante 539,683 pesetas y 2 céntiáos. cont.ata,

La subasta se celebrará en ios términos prevenidos roí’ i-> 
instrucción de 18 de Marzo de 1858, en Madrid ante la D iiri 
cion general de Obras públicas, situada en el local cue oeuiAéi 
Ministerio de Fomento, y en Barcelona ante el Gobernador de 
la provincia; hallándose en ambos puntos de manifiesto m rl  
conocimiento .leí público, el presupuesto, condiciones v Dlarnt 
correspondientes# J ^ s

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados ar 
reglándose exactamente al adjunto modelo; y la cantidad que 
ha de consignarse préviamente como garantía para tomar partí* 
en esta subasta será de 27.000 pesetas en dinero ó acciones de 
caminos, ó bien en efectos de la Deuda pública ai tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales 
se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda lici
tación abierta en los términos prescritos por la citada instruc
ción; siendo la primera mejora por lo ménós de 4.000 pesetas 
quedando las demás á voluntad de los lidiadores siempre que 
no bajen de 400 pesetas.

Madrid i 7 de Febrero de 1882.=E1 Director general, E, Page.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . . . . .  enterado del anuncio publicado

con fecha 47 de Febrero último, y de las condiciones y requisi
tos que se exigen para la adjudicación en oública. subasta d° 
las obras del puente de la Megarola y rectificación de los 
lome tros 588 y 89 de la carretera de Madrid á Francia por la 
Junquera, en la provinciade Barcelona, se :compromete tomar 
á su cargo la construcción de las mismas, con estricta su
jeción á los expresados requisitos y condiciones, por la can
tidad de........
# (Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 

lisa y llanamente el tipo fijado; pero ad.virtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por órden de 3 de Marzo de 4873, 
esta Dirección general ha señalado el dia 22 del próximo mes* 
de Marzo, á la una de la tarde, para la adjudicación en pú
blica subasta de las obras del trozo 6.q de la carretera de Ma— 
hon á Giudadela por Mercadal, en las Baleares, por su presu
puesto de contrata, que im porta 434,102 pesetas 57 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 48 de Marzo de 4852, en Madrid ante la Direceion 
general de Obras públicas* situada en el local que ocupa el Mi- 
nisterm de Fom ento, y en Palma ante el Gobernador de la 
provincia; hallándose en ambos puntos de manifiesto, para co- ; 
nocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos 
correspondientes.

Lás proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al adjunto modelo; y la cantidad qúe ha 
de consignarse préviamente como garan tía para tomar parte 
en esta subasta será de 6.800 pesetas en dinero ó acciones de 
cazninos, ó bien en efectos de.la Deuda pública al tipo que les 
esta asignado porgas respectivas disposiciones vigentes; debien
do acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda lic ita
ción ab 'erta  en los términos prescritos por la citada instrucción; 
siendo la primera mejora por lo ménos de 4.000 pesetas, que
dando las demás á voluntad de los licitadores siempre que no 
bajen de 400 pesetas.

Madrid 47 de Febrero de 4882.=El Director general, E. Page.

Modelo de proposición,
D. Ñ. N., vecino d e . . . . . ,  enterado del anuncio publicado con 

fecha 47 de Febrero último, y de las condicionés y requisitos que 
se exigen p ara la  adjudicación en pública subasta de las obras 
del trozo 6.° de la carretera de M.ahon á Cindadela por Merca
da!, en las Baleares, se compromete tomar á su cargo la cons
trucción de las mismas, con estricta sujeción á lo s  expresados 
requisitos y condiciones, por la cantidad d e . . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des- 
3chada toda propuesta en quemo se exprese determ inadam ente 
la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la  que 
se compromete el proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

Diputación provincial d o  Lérid a.
Comision permanente.

En el dia 29 de Marzo próximo, á  las diez de su mañana-, y 
en la Sala de sesiones de ésta Diputación, tendrá lugar la su
basta en pública licitación del afirmado de lá prim era seceion 
de la carretera provincial de Beilpuig al Tallat, trozo compren
dido entre Vallbona de las Monjas á Rocajlaura, bajo el tipo y 
condiciones facultativas y económicas que estarán de manifies
to en la Contaduría de esta Corporación todos los dias no fe
riados y durante las horas de oficina.

Lo que se hace saber al público por medio de este periódico 
oficial para conocimiento de los que deseen tomar parte en le* 
referida subasta.

Lérida 3 de Febrero de 4882. =E 1 Vicepresidente, Ramón 
M aspons.=P. A. de la 0. P., el Secretario, Carlos Nadal Ba- 
llester.

Condiciones económicas para la subasta del afirmado de  la p ri
mera sección de la carretera provincial de Bellpuig al Tallat 
ó sea él troz o comprendido entre Vallbona de las Monjas á 
Rocallaura. ^
i \  ®1 acto del remate tendrá lugar en el salón de sesiones 

el dia 29 de Márzo próximo, á las diez de su mañana, en esta 
capital ante la Comisión permanente de la Excma- Diputación 
provincial.

2.a No se admitirá proposición que exceda del tipo de 32.610 
pesetas, importe del presupuesto dp contrata, y que no sa 
ajuste al modelo que se publique con el anuncio.

3.a Para tomar parte en la subasta deberá consignarseea la 
sucursal de la Caja general de Depósitos el importe dét 5 por, 
100 de la cantidad que sirve de tipo para el remate*
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4.a Las, 'proposiciones se presentarán en pliegos cerrarlos y 
firmados por el proponente, que rubricará además la cubierta, 
durante,la media hora en que se dé principio al a c to ,y  debe
rán esbar arregladas al modelo que al final se publicara,.

5.a Trascurrido el plazo señalado para la presentación de 
olieras que se numerarán á medida que se vayan entregando, 
se fforirán por el ordenen que se verifique la entrega,, y se ad
judicará el remate provisional al autor de la proposición más
veintajosa. # .

6.a Si resultasen dos ó más iguales, se aon ra  Irritación oral 
durante un cuarto de hora entre los interesado,s en ellos, y  
¿subsistiendo el empate, decidirá la suerte. ’

7.a E l remate no surtirá  efecto hasta que  ̂sea aprobado de
finitivam ente por la Diputación con arreglo á lajley.

:8.a .Se dará principio á las obras el dia que Aje la Corpora
tio n  después de aprobado el remate, quedando á ello obligado 
é l rem atante desdemos 15 dias siguientes al en que se le co- 
siunique la aprobación. , ..

9 a Éi contrato será á riesgo y ventura, no pudiendo recla- 
omar el contratista aum ento de precio porque lo tengan los jo r
nales é  materiales, ó por circunstancias no expresadas term i
nantemente en el pliego de condiciones^ ,

10. Para la seguridad del contrato estará obligado el rem a
tan te  4  constituir en definitivo el depósito provisional ántes de 
empezar las obras hasta el 10 por 100 dé la cantidad importe 
del remate, teniendo derecho á su  devolución recibidas que 
sean aquellas, quedando además sujeta dicha últim a cantidad 
á responder de los daños' y " perjuicios qtfo origine la empresa 
en loque no baste la primera, así como de las faltas que co
meta.

; , 'd i. Las responsabilidades en que incurre el rem atante si 
; faltare 4 lo estipulado se exigirán por la via de apremio y por 

medio del procedimiento adm inistrativo, con sujeción á la ley 
de Contabilidad, salvo el derecho del contratista de reclamar 
por la via contenciosa.

40. E l contratista contrae el compromiso de ren u n c ia rá  
.todo fuero y privilegio.

13. Con arreglo á lo prevenido, en la Real orden de 17 de 
'Setiembre de 1875, será de cuenta del contratista el pago "de la 
■'inserción del anuncio de esta subasta eh la Gaceta de Madrid, 
•debiendo presentar el justificante de haberlo realizado en el 
acto de otorgar la escritura; para el cumplimiento del contrato 
-también será de su cuenta el gasto que ocasione la formación 
de esté expediente y otorgamiento de escritura.

14. Cuando el rem atante no cumpliese las condiciones que 
debe llenar f  ara el otorgamiento de la escritura ó impidiese 
que ésta tenga efecto en el término de 45 dias que se señala, se 
dará por rescindido el contrato á perjuicio del mismo rem a
tante.

‘ Los efectos de esta declaración serán:
i.° Que se celebre nueva subasta con iguales condiciones 

que la anterior, pagando el primer rem atante la diferencia en
tre los dos remates.

0.° Que satisfaga también el mismo los perjuicios que hu 
biese recibido la provincia por la demora del servicio.

Y 3.° La retención de la  suma depositada, y el embargo de 
bienes suficientes hasta hacer efectivo el importe del menos
cabo, administrativamente y por la via de apremio.

15. La suma consignada para la fianza se completará por 
el contratista, siempre qua se extraiga una parte de ella, á  fin 
áe hacer efectivas las indemnizaciones ó responsabilidades en 
que hubiese incurrido.
; 16. En la ejecución y venta de los bienes para hacer efec

tiva la responsabilidad del contratista, se procederá sum aria
mente y por los trám ites de la  via de apremio, con arreglo á 
lo que dispone la ley é instrucción de 3 de Diciembre de 1869.

17. No podrá someterse la contrata á juicio arbitrario, re
solviendo cuantas cuestiones puedan suscitarse sobre su cum
plimiento, inteligencia, rescisión y  efectos por la via conten-  
cioso-admiriistrativa. <

18w El 90 por 400 del remate se entregará en el período de 
cinco ipeses y por partes iguales de su importe total, prévia 
certificación facultativa do las obras realizadas.

•'19/ El contratista no podrá retirar el depósito de fianza ni 
•el 10 por 100 :de cada certificación que se retendrá al verificar 
el pago hasta que sean definitivamente recibidas las obras 
después del plazo y con las formalidades que expresan los a r
tículos 40 y  siguientes de las condiciones facultativas.

Lérida 3 de Febrero de 4880.=EÍ Vicepresidente, Ramón 
Maspons.. - /  " ■

Múdelo de proposición*
D. N. N., vecino d éh .. .  ., según cédula n ú m . . . . .  que ex

hibirá,-enterado fiel pliégb dé condiciones facultativas y eco
nómicas para el afirmado dé la carretera de Bellpuíg ai Tallat, 
trozo de Val Ibón a a} Tal la t ,  se, compromete á efectuarlo con 
antera sujeción á  las condiciones facultativas y económicas pu
blicadas en el Boletín oficial de esta provincia, n ú m . . . .  é, por 
el tipo d e . . . . .  (en letra) pesetas.

. . (Fecha y firma del proponen te.)

A d m in is tra c ió n  d e  P ro p ie d a d e s  é Im p u e s to s  
d e  l a  p r o v in c ia  d e  M u rc ia .

D. José Ortega Zapata, Licenciado en Jurisprudencia, y Ad- 
minrstrador dá Propiedades é Impuestos de eéta provincia.
 ̂ Hago saber que el dia ,00 del próximo mes de Marzo, á las 

noce de su mañana, se celebrará subasta pública en la villa, y 
Lorte de Madrid y en esta Administración “ simultáneamente, 
uel importe dé los' derechos de consiimos y recargos m uhióipa- 
les de las especie», gra vad as por este impuesto, correspondien-

- esta capital y -su término municipaí, bajo el tipo dé 
Wdo.477 pesetas £5 céntimos, y con sujeción al pliego de con
diciones que á continuación se ingerta.

Lo que se hace público pará conocimiento dé las personas 
que deseen interesarse en el rematé. = ' •

Murcia 46 de Febrero de 4880.=José Ortega Zapata.

Pliegos de concftciones bajo las cuáles se arriendan á :venta libre 
por la Hacienda pública los derechos del impuesto * de consu
mos correspondientes al término municipal de esta capital 
en el ulttino trimestre del año económico actual 4881-8^'# los 
fe  losónos económicos de 188$4 ‘4883' y 4883-84; conforme á  
de ^  ®*reGC*m  Qcnerai de -Impuestos en ánden

™ i ios. derechos del Tesoro y recargos muni-
sujetas -al impuesto de eonsumos 

en Ia* números 4 y 0, que al ¿nal se ‘ in-
• al i é M o  municipal de ésta capital,

A & l ' ?  d0S an0S 7 W  tr m̂e&tre,: qué émpézará en i * 
de: A W  proximo y concluirá em30 dé Junio  dm4884;. adjudi- 
candose al me¿or postor en subasta pública, que se celebrará 
M  a? aiBeHte e? la Vl1̂  y Corte de Madrid y en esta capi- 

í°? re!pectl7 0S Administradores* da Propiedades é Im- 
puestos,^ las doce.de la mañana del dia $0 déMarzo próximo 

+ -pesptas «5 céntimos, ó sea 4 razón de
^ « .iO lp esetas en cada año económico*

 ̂0 /  No serán admitidas las preposiciones que no cubran el 
tipo anteriormente consignado, las cuales serán presentadas 
en pliegos cerrados.

 ̂ o .a Si resultasen dos ó más proposiciones iguales, se abrirá  
licitación verbal entre los autores de ellas por el térm ino de 
*15 minutos, adjudicándose al mejor postor; y si concurriese la 
circunstancia de que en la villa y Corte de Madrid y en esta 
capital se hiciesen proposiciones iguales, tanto en el acto de la 
subasta de una de las dos capitales, como entre las presenta
das en una y otra, será preferido el postor que sea mayor con
tribuyente al Tesoro por territorial é industrial, ó por uno de 
ambos conceptos solamente.

4.a E l arrendatario queda subrogado en todos los derechos 
y acciones de la Hacienda en los ramos que comprende el 
contrato.

5.a En la cobranza de los derechos, y precauciones para 
asegurarla, ha de sujetarse á las reglas y tarifas de la  instruc
ción de 31 de Diciembre de 4884.

6.a Por razón de recargos municipales, autorizados ó que 
se autoricen en la época del contrato, ha de entregar el arren
datario las cantidades que correspondan, según el consumo 
anual fijado á las especies y seg.un el tanto en que consistan > 
los mismos recargos; pero con los aumentos que hubieren te
nido en la subasta del arriendo. ' ^

7.a No corresponde al arrendatario percibir el 40 por 4001 
de administración de recargos, mediante á que sólo se devenga 
cuando los adm inistra directamente la Hacienda.

8.a Las cuestiones reglam entarias entre el arriendo y lo s ; 
contribuyentes serán dirimidas por la Administración; de 
cuyo fallo podrán entablarse las reclamaciones ante el Dele
gado de ‘Hacienda de la provincia en el término de ocho dias 
siguientes al de la notificación. La providencia del Delegado 
será notificada á los reclamantes; pudiendo éstos entablar re 
curso de apelación ante el Ministerio de Hacienda dentro de 
igual plazo de ocho dias, y prévias las formalidades establecí- : 
das en el art. 465 de la citada instrucción de 34 de Diciembre: 
de 4884. ®

9.a El arrendatario se atendrá, en cuanto á los consumos] 
del extraradio, á las disposiciones del cap. $3 dé la hiism áins-] 
tracción. :

40. Queda obligado el arrendatario á facilitar m ensual-’ 
mente á la Administración de Propiedades é Impuestos los da
tos y antecedentes á que se refiere el art. 30 de la citada ins
trucción, y á presentar los libros y registros que lleve, siempre 
que se le reclamen por la Administración, durante el período; 
del arriendo y tres meses después de caducado. :

44. En los cinco primeros dias de cada mes ha de entregar 
el arrendatario en la Tesorería de la provincia, ó en donde se 
le ordene, el impórte de la mensualidad corriente por derechos 
y recargos. ’

4$. Si el ingreso no lo verificase en el expresado dia ni en 
los siguientes hasta el 40 inclusive, se considerará legal y com
pletamente rescindido el contrato al finalizar el mismo dia 40, 
quedando la fianza á beneficio del Estado, y con esto libre ya 
de toda otra responsabilidad el arrendatario, aunque se hagan 
después otros contratos por menor precio.

43. Siendo esta clase de arrendamientos unos contratos he
chos á suerte y ventura, no podrá pedir el arrendatario rebaja 
del precio estipulado ni indemnización alguna.

44. Si el arrendatario dejase de cumplir alguna condición 
y por ella se siguiesen perjuicios á la Hacienda, queda obliga
do á reintegrarlos; cuya obligación acepta del mismo modo la 
Hacienda.

45. Si se alterasen los derechos en alza ó baja, se aum enta
rá  ó dism inuirá proporcional mente el precio del arriendó sin 
rescindir éste.

46. La Administración prestará auxilio eficaz al arrendata
rio en cuanto le reclame y  legalmente pueda dársele.

47. No podré darse posesión del contrato sin que el arren
datario afiance préviamente en el Tesoro su cumplimiento con 
una cantidad que represente en metálico la  cuarta parte del 
precio anual estipulado, inclusos derechos y recargos. Pero si

al aprobarse el arriendo no fuese conocido el importe anual de 
los recargos, podrá dársele posesión, siempre que acredite ha
ber constituido la fianza correspondiente á los derechos del Te
soro, señalándose el térm ino improrogable de 30 dias para 
completarla con la cantidad respectiva á los recargos; en la in 
teligencia de que no verificándolo al finalizar el último de los 
30 .dias, quedará legalmente rescindido el contrato, adjudicán
dose al Estado la fianza que estuviese prestada, como compen
sación de los perjuicios que la rescisión pueda causarle, con lo 
cual el arrendatario quedará libre de toda o tra responsabi
lidad.

48. Es requisito indispensable para poder tom ar parte en 
la  subasta que el licitador haya constituido en la Caja de De
pósitos la suma de 58.709 pesetas á que asciende el $ por 400 
del tipo designado para la subasta, cuyo resguardo ha de acom
pañarse al pliego de proposiciones que se presente.

49. Si en la subasta que se celebre no se presentaran pro
posiciones que cubran el tipo, ó fueren inadmisibles, la Dele
gación de Hacienda consultará con la Dirección general del r a 
mo acerca de los tipos que convenga señalar para las suce
sivas.

$0. Cuando el rem atante no tome posesión por falta de fian
za ú otras causas- producidas por culpa suya, perderá el prévio 
depósito que ingresará en Tesorería, y será responsable de los 
perjuicios que por tal motivo se irroguen á la Hacienda.

$1. No serán admitidos como licitadores ni como fiadores 
de éstos:

4.° Los individuos de Ayuntamiento que estén ó deban de 
estar en ejercicio dúrante el arriendo, y los Jueces municipales.

$.* Los deudores á los fondos ptíblicos ó municipales.
3.° Los encausados con interdicción judicial,
4.® Los menores de edad.
5.° Los declarados en quiebra.
6.a Los extranjeros que no  renuncien para este caso los de-< 

rechos de su pabellón. . ;;
$$. Después defacto d é l a  su b as ta ,/s ien  ésta se hubiese 

admitido alguna proposición que cubra'el tipo y acepte las 
condiciones, no se adm itirá ninguna por ventajosa que sea.

$3. La subasta no será firme hasta qué recaiga sobre ella 
la aprobación de la Delegación de Hacienda de la provincia.

$4. Todos los gastos que sé ocasionen con motivo de este 
contrató serán de cuenta del arrendatario.

$5. Al incautarse el arrendatario de la administración y  
cobranza del impuesto se practicarán los correspondientes afo
ros de las especies gravadas que existan eh los establecimien
tos públicos de venta, y tendrá derecho á que se le abone en  
cuenta él importe de los derechos y  recargos que haya perci
bido la Hacienda por las citadas especies; quedando obligado 
el mismo arrendatario á satisfacer á la Hacienda, ó á quien le 
suceda, las cantidades que correspondan por el impuesto esta
blecido ó que se estableciere sobre los artículos que queden 
existentes en los puestos públicos de venta al finalizar el con
trato.
_ $3. Las proposiciones se harán ajustadas al modelo ad
junto y sin enmiendas ni raspaduras, expresando en letra la  
cantidad que se ofrezca, y admitiendo ó mejorando lisa y lla
namente el .tipo fijado que para mayor claridad y conocimiento 
de los rematantes, es el siguiente:

Pesetas.

PARTÍCIPES.-------------------------- --------------- ----
Importe anual de los derechos del Tesoro . . .  G5$.550‘50
Idem dé los recargos municipales.. . . . . . . . . .  65$.550<5Q

Total tipo de un año................. . 4.305.404

Importe de los dos años y un trim estre por
que se anuncia la  subasta. .........  2.93G.477‘$5

Murcia 46 de Febrero de 488$ =E 1 A dm inistrador de P ro 
piedades é Impuestos, José Ortega Zapata.

TA R IFA  1.a-C L A S E  4.ª

Número
de!a ESPECIES. ÜHIDAD.

p a r t id a .

J. |  Carnes vacunas; < Carnes muertas en fresco. . .  Kilogramo. . . . . . ___

Derecho 
del Tesoro.

Ptas. C en ts .. 

0‘40

Recargo
municipal.

Ptas. Cents. 

0‘Í0

TOTAL.

Ptas, Cents, 

0*00
$ lanares ó cabrías ( En cecina ó sa lad as.. . . . . . .  ídem ............ .. 0‘4 i o< a 0*00
3 ! Idem de perda j üarnes m uertas en fresco.. .  Idem............................ 0‘41 0*41 O‘00
.4 1 c e ra a .. .  j Mem sa iad á p ........................J& em >. ... . _____ . . . . 0‘4G 0*46 0*30
k (  Aceite de todas clases . . .  ¿. .  Idém V. . . . . . . . . . . . .

\  % A v í \ i Anfp nlnnhnl \7  H— ‘ 1
0*44 ; 0*14 0*00

J l Jág Uul uiDllvU UC cllLUIiUl j  !1
■ ' * V Líquidos...............( cores.......... .. Cada grado en 400 litr. ' 0¿63 : ’ 0^63 4*06

í  j i  Tinos de todas clases_______■ Cien litros. . / . C ' 8*75* ; f- 8*75 47450
. \  v in ag re , cci voza, sicira y

chacolí....................... .......... Idem ........................... 4*38 4*38 8*76
q * . ■ / Arroz, garbanzos y sus ha— • - 

10  )  \  r iñ a s ..................................... - Cien kilogram os.. . . 445 1*15 0*30
U  {Gr anos . . . . . . . •  « e n r  ñ . .V . . 4*05 ;; 1*05 0*40
££ \  .A Lebaoa, centeno, maíz, m^o,

j  panizo y  sus harinas........  Idem . 1 . . . . . . . . . . . , 0‘4O 0*40 0*80
 ̂  ̂ ( Los demás granos y  legum- 1 .

bres secas y sus h a r in a s .. ; Idem . . ......... 0*$$ 0*0$ 0*44
13 Pescados de rip y mar, sus escabeches y cphsérvas. Kilógramo.................. 0*05 0*05 0*40
44- Jabón duro y blando ................................... ............ . Id em ........................... 0*09 0‘09 0*48
45 Cárbóh vegeta l............................. ..............................  Ciéñ kilogram os. . . . 0*30 0*30 0*60

T A R I F A  . º

 NUEVAS ESPECIES.
?, Derecho 

■ del tesoro.
Recargo 

Municipal..
1TOTAL.

Ptas. Cénts. Ptas. Cénts. Ptas. Cénts,

Aves caseras  ̂y caza menor, ána4és? ánsares, gansos,, pafo^ pa
vipollos, pa^os, faisanes, gallos., capbnes,1 gallinas,¿polios,
perdices, liebres', etc , e t c . ........

Nieve y hielo.;.........................' ..................................................
CeraFen rama ó rhénufactturada. . . . . : ............¿7:. . .
Esteárihá id. i d / . . . . . . . . . ..........: *.: . Á . ..
ÍEíuevos........................ ' . . . . . .  1............... ......... . 1].
Leche, queso y manteca.............. . * . . . . .  r.,.. r, . . .  .> . . .
Pája dé cereales, garrófEs, hierbas ó plantas pára íos gariadps,. 
Lena. . # # . . .  .*. ¿. «¿ . .

; -;-í- % L ■. t t ’r f. ̂
í . »'.* ■
U ñ a /./, ;,.V.
Gién kilógrámós.. . 7

t Mém: . : .  Vi. V. v . . .

■ CfénkOó^ranfos. Lv. 
s rdéih1. *. ¿ i  v*

Idem........................ .

*‘v ‘ •'■

0*04 ' *■
v  ’8*04” •

*s!
 ̂ 4 6̂ 09 ' V 

T 0*05 ' 
*4*34 
\ 040 

0*80 oo
&

,o
q?

co
'C

go 0*08 * 
6*48 

36<90 
30*58 
0*50 

' 8*68 
0*00 
0*60

i, , ,



646 19 Febrero de 1882. Gacela de Madrid.—Nún . 50,

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de.. según cédula personal que se acom 

paña, enterado del pliego de condiciones bajo las que se subas
ta el arriendo de los derechos de consumos de las especies gra
vadas en la ciudad de Murcia y su término municipal, ofrece 
por dicho arriendo.. . . .  pesetas  céntimos por los dere
chos del Tesoro y recargos municipales correspondientes al 
último trimestre del año económico actual 1881-83 y los dos 

. años económicos completos de 1883-83 y 1883-84.
(Fecha y firma).

Administración del Correo Central. .

DIA 18.
Cartas detenidas por falta de franqueo en esta fetil®.

Núm. 410 Eladia Tobalina.—Vitoria.
411 Ellas Ramos.—Toledo. i
413 Epifanio Villalba.—Cádiz. , *
413 Franco Rodriguez.—Toro. ;
414 Francisco Barquero.—Pamplona. . •
415 Joaquín González.—Murcia. _ >
416 José Ribera.—Valmaseda. •
417 Juanita Martínez.—Retizós. *
418 Juan Labara.—Valleras.
419 Lorenzo Sancho.—Valencia. ■
430 Manuel Rodríguez.—Santander. ¡
431 María Fernandez.—Segovia.
433 Olalla Serrano.—Toledo. 1 I
433 Patricio Gall.—Irún. * \
434 Pedro Vicente—Segovia. \
435 Plaza ó Hijo.—Búrgos. |
436 Pedro Mendez.—Lugo. ¡
337 Dionisio Gutiérrez.—Santander. 1
438 Eduardo Ruiz.—Avila. . 1
439 Estéban Sala zar.—Canarias.
430 Gregorio Fernandez.—Conillejas. \
431 Isidora Diaz.—Aran da.
433 Juan Alvarez.—Oviedo.

Madrid 18 de Febrero de 4883, ==E1 Administrador, José 
María Soler.

Gabinete Central de Telégrafos.

Relación de los telegramas que no han podido ser  entregados 
á los destinatarios.

Día 18.

Estación de origen. de, desUüaUrio. Domicilio.

Escorial........... . Baldomera Rapoz.. Ruda, 16 y 17. I
Nápoles Charles Gillig. . . .  * Sin señas. \
Elche................. Francisco Gallardo. Arenal, 8, segundo. I
Yecla................  Martínez Vidor Nota Barrionuevo, 15. i
Torrelaguna  JoséBeltran  Montera, 10, tercero-

izquierda. 1
Barcelona  Melquíades Lavega. Progreso, 3, •
Soria.................  Molina..................  R. al 138 de hoy.

«¿París.................  Villarroya............  Sin señas.
Búrgos.. ..........  Francisco González. Plaza Progreso, 9.

, Vigo.................. Elisa Vila..............  Santa María, 11.
Sevilla...............  Leonor  Chacón

Herrera.............  Barquillo, 13.
Utiel................. . José María Puerta. San Miguel,37, cuarto ,

derecha (ausente). 
____________________________________________  . - I " ;  ‘ :

Madrid 18 de Febrero de 4883.=Por el Jefe del Gabinete 
Central, G. del Rio.

Superintendencia de las minas de azogue 
de Almadén.

A las doce de la mañana del dia 43 dél próximo mes de Marzo 
tendrá lugar ante la Junta de subastas y en el despacho de esta 
Superintendencia, y simultáneamente en Ciudad-Real en la 
Delegación de Hacienda, la primera licitación pública para con
tratar el suministro de 31.000 caños de barro con agujero, 5.000 
sin él y 3.000 trompetas ó tubos rectos para servicio délas mi
nas de Almadén, correspondiente al año económico de 1883 
á 1883, bajo el tipo máximo de 30 céntimos de peseta por cada 
caño ó trompeta de las dimensiones mínimas determinadas 
en el caso 1.° de la condición 3.a, sin perjuicio del que corres
ponda abonar sobre el del remate por los que entregue con ex
ceso de dimensiones, y demás condiciones que se hallarán- de 
manifiesto en la Sección administrativa de esta dependencia y 
en la citada Delegación de Hacienda.

No se admitirá ninguna proposición que exprese el precio 
en fracciones de céntimos de peseta.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, con
formes en un todo al modelo que al final se inserta, desechán
dose lafe que no lo estén; y se acompañará á cada una la cédula 
personal del postor y la carta de pago que acredite jbabéfse de
positado en las Cajas designadas al efecto la cantidad de 490 
pesetas en dinero, o su equivalente en papel admisible del 
Estado. •

Si resultasen dos ó más proposiciones iguales1 en las más 
ventajosas para la Hacienda, se abrirá acto cóntínuo licitación 
A  viva voz por espacio de un cuarta de hora entre los firmantes 
de ellas; y en el caso de que ninguno hiciese mejora, se decla
rará el remate á favor del que hubiere entregado su pliego con 
prioridad, sin perjuicio de la aprobación superior.

La fianza consistirá en 980 pesetas en metálico ó su equi
valente en papel del Estado, admisible según las disposiciones, 
legales. • f ■ .

Lo que sé anuncia al público para gobierno de las per
sonas que deseen interesarse en la subasta. .

Almadén 15 de Febrero de 1883.=Manuel Ruiz moreno.

Uodelojíe propositen ., .. v ., kv

Enterado el que suscribe del pliego de condiciones para 
contratar el suministro de 31.000 caños de barro con agujero, 
$.000 sin él y 3.000 trompetas ó tubos rectos para el servicio 
de  las minas de Almadén, 'correspondiente ál- ajadéQÓúófcfico 
de 1883 á 1883, se compromete á cumplirlas, y A realizar el mis
mo al precio de. . . .  (expresado por letra) céntimos de peseta 
por cada caño ó trompeta de las dimensiones* determinada^ 
en el caso 1.° de la condición 3/, sin perjuicio del que corres
ponda á los que entregue con exceso de dimensíonés, con arre
glo á lo que preceptúa la condición 3.a

del que suj8er|be,;fctíb4y A m *)*».

Comisaría de Gusrra-de la Goruña.

D. José Santías y Riglos, Comisario de Guerra de primera 
clase graduado, de segunda efectivo, Jefe instructor de expe
dientes administrativos de alcance y reintegro en el distrito 
militar de Galicia. ■ ' : /  . ..

Hago saber que en el segundo incidente del expediente nu
mero 7 de alcance y reintegro, instruido en esta dependencia 
por delegación del Tribunal de Cuentas del Reino contra var 
ríos funcionarios por la intervención que tuvieron en l̂a expe
dición indebida de varios libramientos correspondientes al 
presupuesto de 4864-65, importantes 4.473 pesetas 75 céntimos, 
y á cuyo reintegro fueron declarados responsables entre otros 
los Sres. D. Joaquín Ruiz, D. Manuel García Fuertes y Don 
Gregorio Mora, de cuyo fallo se alzaron anteóla Sala segunda 
•del eitado. Tribunal los Sres. D. Garlos Clavijo, D. Sebastian 
Francisco Urtazum, D. Ildefonso López Hedijer y D. José de 
Santiago Palomares, aparece en el folio 10 una acordada de la 
referida Sala de dicho Tribunal ordenando se notifique la ad
misión de ios recursos de apelación de los cuatro señores que 
anteceden á los que no apelaron D. Joaquín Ruiz, D. Manuel 
García Fuertes y D. Gregorio Mora, citándolos y emplazándolos 
para que en el término de 15 dias comparezcan ante dicha Sala, 
por sí ó por medio de apoderado en debida forma, según lo dis
puesto en el art. 143 del reglamento interior de dicho Tribunal, 
con el-fin de cumplimentar dicho acuerdo en lo que se refiere 
á los herederos ó representantes de los Sres. D. Joaquin Ruiz y 
D. Manuel García Fuertes, cuyo paraderose ignora, según re
sulta de lo* actuado en el expediente, se cita por medio de este 
edicto para que llegue á noticia de los interesados que deben 
presentarse ante la Sala segunda del Tribunal de Cuentas del 
Reinó á usar del derecho que les asiste dentró de los 15 dias 
contados desde la publicación de este anuncio; quedando aper
cibidos del perjuicio que la no presentación puede causarles.

Coruña 44 de Febrero de 4883.==José Santías.

Hospital m ilita r áe Valladolid .
D. Victoriano Casaseca y Amigo, Subinspector de segunda 

clase graduado, Médico mayor efectivo del Cuerpo de Sanidad 
militar, Jefe del Detall del Hospital militar de esta plaza y Se
cretario de la Junta económica del mismo, hace saber:

Que habiendo terminado el suministro de artículos de in
mediato consumo que se necesitan durante.un año en este Hos
pital militar, se convoca por el presente á nueva y pública su
basta de dichos artículos por el término de un año y un mes 
más, si conviniese á los intereses del Estado, la que tendrá lu
gar el dia 30 de Marzo del presente año, á las doce de la maña
na, en la Dirección de este Hospital con sujeción al pliego de 
condiciones que desde este diase hallará de manifiesto en la Pa
gaduría de este Hospital; advirtiéndose que el precio límite que 
ha de servir de tipo para el acto de que se trata se publicará 
oportunamente en los sitios de costumbre y en el Boletín oficial 
de la provincia, y se unirá á los mencionados documentos-para 
que puedan enterarse de él las personas á quienes interesa.

CANTIDAD.

Kilogramos.

Carne de vaca cebona de la mejor Calidad, muerta 
con un dia de anticipación, oreada y fresca, con 
buen olor y aspecto, entregándose en canal por 
medias reses ó por cuartos, alternando en este 
caso el delantero con el trasero y no excedien
do el peso del hueso de 350 gramos por kilogra
mo, y completamente separado el hueso de la 
carne, cuyas entregas serán diarias y ántes de 
las seis de la mañana, de no poder ser el dia an
terior  ...........    10.000

Garbanzos dé primera clase, de cochura buena con 
peso mínimum la fanega de 41 kilogramos. .. 4.500

Tocino de puerco salado sin rancio y sin-hueso.. 4.000
Arroz de primera clase, limpio, entero y sin mez

cla de otras semillas extrañas. ..............  700
Manteca de puerco fresca y limpia............ 350
Patatas de primera clase limpias y de las llama

das gallegas  .....................   5.000
Chocolate de cacao puro, mitad caracas, mitad 

Guayaquil, canela de buena calidad y sin pro
porciones ordinarias....................    400

Carbón vegetal de encina, seco, limpio y grueso.. 43.000
Carbón mineral, limpio, sin piedras ni cuerpos ex

traños  ........      33.000
Carbón de cok seco, limpio, sin piedras ni cuer

pos extraños.... .......................   18.000
Aceite vegetal de primera clase, de oliva, de buen

sabor y olor, litros. .......................   4.500
Vino tinto común, de Toro, de primera clase, sin 

mezcla, litros. ....................     4.000
Valladólid 40 de Febrero de 1883.=Victoriano Casaseca.— 

V.° B.*=E1 Director, Felipe G. de Silva.

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

Ayuntam iento constitucional de M adrid.

Esta Excma. Corporación en sesión celebrada el dia 6 del 
actual ha acordado sacar nuevamente á la venta en pública 
subasta por pujas á la llana un lote de tres caballos de tiro, de 
su propiedad, retasados en la cantidad total de 3.035 pesetas.

,EJ acto tendrá lugar el dia 3 del próximo raes de Marzo, á 
la una de su tarde, en la sala de remates de la tercera Casa 
Consistorial, sita en la plaza de la Constitución, núm. 3; ha
llándose los pliegos de condiciones y demás necesario para la 
indicada subasta de manifiesta en esta Secretaría de mi cargo 
todos los dias po feriados que medien ha^ta el del remate, de 
Móce á cuatro dé la tárde, y los expresados caballos en la ca
balleriza de la primera Casa Consistorial, donde podrán verlos 
cuantas personas lo soliciten. ,

Madrid 16 de Febrero dé 1883 —Ei Secretario, José Dicenta.

Empréstito de 4864.— Pago de intereses.
' Los tenédóres délas carpetás/dé este empréstito', representa
tiva» del cupón núm. 40, vencido el 34 Diciembre ̂ próximo 
pasado, pueden presentarse en la Tesorería münicipal el dia 
34 del corriente, de once de la ‘ mañana á dos la tarde. á ha
cer’ efectivas las de los númeroá dbsde el 83 al 448 inclusive, 
más las que señaladas anteriormente no se presentaron él 
cóbro. , ,  .V: r.

Lo que se* anuncia aT público para f i  conocimiento y efecr 
tos oportunos! ',

Madrid 47 de Febrero de4883j=El Aloalde-Presidénbe, Josó 
Abasoab ./. ■ _  -

cumplimiento de lo acordado por esta Excma. Corno™ 
cion enajenan varios efectos inútiles procedentes del Teatro 
Español, que están depositados en el almacén, sito en la críL 
de Valencia, números 47 y 49, donde se enseñarán todosTw 
dias no feriados, de diez á cuatro de la tarde. "

Las personas que deseen adquirirlos harán una proposición 
en la que conste su nombre, domicilio y cantidad que por 
efectos ofrezcan; estas proposiciones se entregarán en p iie^  
cerrados al Jefe de la quinta Sección de la Secretaría munici! 
pal. ./

El dia 33 del actual, á la una de su tarde, se procederá por 
el Sr. Comisario del Teatro Español á la apertura de los cita
dos pliegos, adjudicando el remate al autor de la proposición 
más ventajosa, que liará el pago en el acto, dándosele el tér
mino de tres dias para que traslade los efectos á donde ten°a 
por conveniente. ■ ■ . *

La apertura de pliegos tendrá lugar en la sala de remates 
de la tercera Casa Consistorial.

Madrid 17 de Febrero de 4883.==E1 Secretario, José Di
centa.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

Audiencias territoria les .

BARCELONA
Ha de proveerse, con arreglo á lo dispuesto en el Real de

creto de 43 de Julio de 4875,Tma Escribanía de actuaciones va
cante en el Juzgado de primera instancia de Tarragona por 
fallecimiento del que la desempeñaba.

Lo que* en cumplimiento de lo prevenido de Real orden, se 
hace público por acuerdo del limo. Sr. Presidente á fin de que 
los aspirantes que reúnan las circunstancias aí efecto exigidas 
én el'art. 4.° del propio Real decreto, presenten den tro.del tér
mino de 30 dias sus solicitudes documentadas al Juez de pri
mera instancia del indicado distrito.

Barcelona 38 de Diciembre de 4884.=¿=E1 Secretario de go
bierno, Cárlos María Bfú.

Juzgados m ilitares.

ESTELLA.

D. José Aguirre' y Peñaranda, Alférez, Fiscal del segunda 
batallón del regimiento infantería de Cantabria, núm. 39.

Ignorándose el paradero del soldado Bartolomé Echezarreta 
Arin, á quien estoy sumariando por el delito de deserción;

Y usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por tercer edicto al referido soldado, se
ñalándole la guardia de prevención de dicho cuartel, donde de
berá presentarse dentro del término de 40 dias, á contar desde 
la publicación del presente edicto, á dar sus descargos/y en 
caso de no presentarse en el plazo señalado, se seguirá la causa 
y se sentenciará en rebeldía.

Estella 40 de Febrero de 4883.==José Aguirre Peñaranda.

MADRID.
D. Antonio Portillo y García, Teniente Coronel graduado, 

Comandante, Fiscal del batallón depósito de Madrid, núm. 4.
Ignorándose el paradero de los sustitutos para Ultramar 

Sabas Peña Sanz y Tomás Artega García, Miguel Diaz Pón- 
ciano, José Soler Vidal, Águstin Alonso Rodríguez, José Orosa 
Perez, Francisco Oropesa Aparicio, Francisco Mofantes Apa
ricio, Policarpó Sauz de Cclis y Juan Sevilla Poales, á quienes 
estoy sumariando por falta de presentación para su entrega eu 
el depósito de embarqúe;

Y  usando de la jurisdicción que concede la Ordenanza del 
Ejército, por el presente tercer edicto cito, llamo y emplazo á 
los referidos individuos, señalándoles las oficinas del batallón 
depósito de Madrid, num. 4, donde deberán presentarse perso- 
nalménte dentro dél término dé 40 dias, á contar desde esta 
fecha, á fin de que puedan dar ̂ us descargos y defensas; eñ el 
Concepto de que de no verificarlo en1 el plazo prefijado seguirá 
la causa y se juzgará en rebeldía, sin más llamarles ni empla
zarles, por estar así mandado por S. M.

Y para que llegúe A su noticia se publica este edicto en Ma
drid á 7 de Febrero de 4883.=V.f B.#=Portillo.==Por mandato 
del Sr. Fiscal, el Escribano, Luciano de Séposiaih.

Ignorándose el domicilio que tenga en esta Corte el paisano 
D. José Ángel desforres, por el presente se le Cita para que tan 
pronto llegue á su noticia, dé conocimiento á ésta Fiscalía, 
Montera, 38,/ segundo, de las señas de su domicilio á fin de 
proceder á citarle para que preste,declaración en causa y expe
diente que- de orden del Exemo. Sr. Oapítaú g e n e r a l ,  dé este 
distrito estoy instruyendo. V

Madrid 8 de Febrero de ¿^S^.^El Teniente Coronel, Co
mandante, Fiscal, Juan de ZbikouskL

, D. Antonio Portillo y  García, Teniente ‘Coronel graduado, 
Comandante, Fiscal del batallón depositó de Madrid, núm. ‘4.

Halláudoníe instruyendo sumaria contra los sustitutos para 
tjltíamar Antonio: Gómez Valcárcel, Demetrio Rodríguez Ma
yor  ̂ Francisco Morales Arias, Gaudeneio Mozo 
Tomico Tomico, Juan Rodriguez Incógnito, Manuel DócafBi^ 
verá, Ráffipn García Muñoz, Ramón Iglesias gálázari 
Flores Tafalla y Tomás Romaii Bominguez, a quíénés eútoy 
sumái;iandó por falta de presentación para tsu eúfr^? 6 
depósito de embarque;. . .

Y  usando de la jurisdicción concedida pór la O fd en á ó ^ á d el 
Ejército; pór el presente primer edicto cito, llanto y eín l̂ázo a 
los feferidoá individuos, señalándole» las oficinas íeí batallón 
depósito de Madrid, núm/4, para q u e  s e  presenten personal41 
inenté dentro del téríniño^de 3Q días, contaddS desdú^ésta 
cha, á fin de que puedaá sus deSQirgos y deféhsás; Oh ̂



Gaceta de Madrid.= Num. 50. 19 Febrero de 1882. 647

concepto de que de no verificarlo en el plazo prefijado seguirá 
la causo y se juzgará en rebeldía, sin más llamarles ni empla
zarles, por estar asi mandado por S. M.

■ Y pe- :  í que llegue á noticia de los referidos individuos se 
publica ste edicto en Madrid á 10 de Febrero de 1882.=V.° B .°=  
Portille -P o r  mandato del Sr. Fiscal, el Escribano, Luciano 
de Seno.bain.

SAN FERNANDO.
I). Camilo González López, Alférez de la prim era sección de 

la Academia general central de infantería de Marina.
Habiéndose ausentado del cuartel de San Carlos de esta 

plaza en el dia 8 del presente mes el cabo primero Manuel 
Muñoz í '. mez, á quien estoy sumariando por el delito de de
serción;

Usando de las facultades que conceden las Reales Ordenan
zas del Ejército y la Armada en estos casos á los Fiscales m i
litares, por el presente cito, llamo y emplazo por primer edicto 
al expresado cabo primero, señalándole el cuartel de San Car
los y en la. parte que aloja la segunda, tercera y cuarta sección 
de la referida Academia, donde deberá presentarse dentro dei 
término de 30 dias, á contar dé la publicación del presente 
edicto, para dar sus descargos; y de no presentarse en el tér
mino señalado se seguirá la causa y se sentenciará en re 
beldía.

Y asimismo, los que conocieren su paradero, se presentarán 
á manifestarlo en el local donde aloja la primera sección; y de. 
no hacerlo se le seguirán los perjuicios que m arcan las Reales 
Ordenanzas á los encubridores del delito de deserción.

San Fernando 4.2 de Febrero de l‘88£.=Camilo Gonzalez.= 
Por su mandato, el Escribano de la.causa, Francisco Ruiz.

SANTANDER.
’ D. Mariano Lafuente Merino, Capitán graduado, Teniente 

del batallón reserva de Santander, núm. 99.
Ignorándose el paradero del sustituto para U ltram ar en 

uso de licencia ilim itada en expectación de embarque en esta 
ciudad Telesforo González Incógnito, hijo de N. y de Celedo
nia, natural de Gibaja, provincia de Santander, á quien estoy 
sumariando por el delito de deserción; y usando de las facul
tades que me están conferidas, por el presente le cito, llamo y 
emplazo por primer edicto para que en el improrogable plazo 
de 39 dias, á contar desde esta fecha, se presente en la F isca
lía de mi cargo, establecida en el cuartel de San Felipe de esta 
capital, á responderá los cargos que contra él resulten.

Santander 8 de Febrero de 4882.=Mariano Lafuente.

Se fias de Telesforo González Incógnito.
Edad 33 años 37 dias, pelo castaño, cejas id., ojos garzos, 

nariz regu ar, barba lampiña, boca regular, color bueno* fren
te regular, sin señas particulares.

D. Mariano Lafuente Merino, Capitán graduado, Teniente 
del batallón reserva de Santander, núm., 99.

Ignorándose el paradero del sustituto para U ltram ar, en 
expectación de embarque en esta ciudad, Francisco Perez L a- 
vin, hijo de Ramón y de Manuela, natural de San Roque de 
Rionuera. provincia de Santander, á quien estoy sumariando 
por el delito de deserción; y usando.de las facultades que me 
están conferidas, por el presente le cito, llamo y emplazo por 
primer ed icto para que en el improrogable plazo de 30 dias, á 
contar desde esta fecha, se presente en la Fiscalía de mi cargo, 
establecida en el cuartel de San Felipe, á responder á los car
gos que contra .él resultan.

'Santander 6 de Febrero de i882.=~Mariapa Lafuente.

Señas de Francisco Perez Lavin*
Edad 21 años y 10 meses, pelo castaño, cejas id., ojos g a r

zos, nariz regular, barba poca, boca regular, color bajo, frente 
regular, aire apacible, y sin señas particulares.

D. Mariano Lafuente Merino, Capitán graduado, Teniente 
del batallón reserva de Santander, núm. 99.

Ignorándose el paradero de los sustitutos para Ultramar 
en uso da licencia ilimitada en expectación de embarque en 
esta ciudad Joaquín Fernandez y Fernandez, hijo de Raínon 
y de Teresa, natural de los Codos, provincia de Oviedo; José 
Sánchez Carrasco, hijo de Sebastian y  de Angeles, natural de 
Cádiz; Manuel Lago Dorrio, hijo de José y de Isabel, natural de 
Santa Eugenia, provincia de Córdoba; Manuel Ramírez Viejo* 
hijo de Román y dé Juana, natural de Cobiya, provincia dé 
Guadalajara; Miguel Diaz Pantiga, hijo de José y de Ramona, 
natural de Alloniego, provincia de Oviedo, y ,Timoteo Polo Ló
pez, hijo do Feliciano y de Isidora, natural de Requena del 
Campo, provincia de Palencia, á quienes estoy sumariando por 
el delito de deserción; y usando de las facultades que me es
tán conferidas, por el presente cito, llamo y emplazo por pri
mer edicto á los citados individuos para que en el improroga
ble término de 30 dias, á contar desde esta fecha, se presenten 
en la Fiscalía de mi cargo, establecida en el cuartel de San 
Felipq de esta capital, á responder á los cargos que contra ellos 
resultan.

S$ntamder 6 de Febrero de 1882.—Mariano Lafuente.

D. Mariano Lafuente Merino, Capitán graduado, Teniente 
del batallón reserva de Santander, núm. 99.

Ignorándose el paradero del sustituto para Ultramar en uso 
de licencia ilimitada en esta Ciudad Pedro Lavido Perez, 
hijo de Joaquín y de Francisca, ¡ natural de Las Fraguas, pro
vincia de Santander, á quien estoy sumariando por el delitp 
de deserción; y usando de las facultades que me están confe
ridas, por el presente le cito, llamo y  emplazo por primer edic
to para que en el improrogable plazo de 30 dias, á contar

de esta fecha, se presente en la Fiscalía de mi cargo, estable
cida en el cuartel de San Felipe de esta capital, á responder á 
los cargos que contra él resultan.

Santander 6 de Febrero de 18b2.=Mariano Lafuente.

Señas de Pedro Lavido Perez.
Edc^d 31 años, cejas al pelo, pelo castaño, ojos pardos, n a 

riz regular, barba poca, boca regular, color bueno, frente re
gular, producción buena.

SEVILLA.
D. Marciano Mirón Santos, Teniente graduado, Alférez del 

segundo batallón del regimiento infantería de Soria, núrn. 9.
En uso de las facultades que las Ordenanzas generales del 

Ejército me conceden en estos casos como Juez fiscal de la su
m aria instruida contra (1 sustituto desertor destinado al E jér
cito de U ltram ar Antonio Alvarez Dorna, por el presente cito, 
llamo y emplazo al referido individuo para que en el término 
de 20 dias, á contar desde la publicación ele este edicto, com
parezca en la guardia de prevención del cuartel de los Terce
ros de esta capital árésponder á los cargos que le resultan en 
dicha causa; pues de no ve: Idearlo se le seguirá y sentenciará 
en rebeldía.

Sevilla 4- de Febrero de 1882.=Marciano Mirón,

J u z g a d o s ' d e  p r im e r a  in s ta n c ia ,  

CALATAYUD.
D. José María Caballero y Montes, Abogado, Juez munici

pal de esta ciudad, ejerciente funciones de prim era instancia 
de la misma y su partido por ausencia con licencia del pro
pietario.

Hago saber que por D. Pelayo Correa y Duimovich, R egís- 
, trador interino de la propiedad de este partido, cuyo cargo 

desempeñó hasta el 11 del pasado Aarzo, y con anterioridad, 
con el mismo carácter,- los Registros de Pego, Llerena, Écija, 
Tremp y Cangas de Onís, se ha solicitado la devolución de la 
fianza de 3.000 pesetas prestada para las resultas del referido 
cargo. .

En su v irtud  he dispuesto, en cumplimiento de lo preve
nido en el art. 277 del’ reglamento de.la ley H ipotecaria‘vi
gente, insertar el presente sexto edicto en él Boletín oficial de 
la  provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , para que los que tengan que 
deducir alguna reclamación, lo verifiquen ante este Juzgado y 
Sres. Jueces de primera instancia de Pego, Llerena, Écija, 
Tremp y Cangas de Oní.s.

Dado en Calatayud á 28 de Diciembre de 1881.=José María 
Caballero.=De su órden, Manuel Palomares.

CIUDAD-RODRIGO.
D. Victorino Luna González, Juez de prim era instancia del 

partido de Ciudad-Rodrigo.
Por la presente requisitoria se llama, cita y emplaza á Pe

dro Ramos Almaraz, mayor de 40 años de edad, hijo de Bernar
do y de Angela, casado, tabernero, natural y vecino del pueblo 
de Navasfrias, cuyo paradero se-ignora, para que dentro del 
término de 10 dias, con lados desde el siguiente al de la publi
cación de la presente ea la G a c e t a .d e  M a d r i d , concurra á la 
sala de audiencia de este Juzgado con el fin de notificarle la 
sentencia dictada en causa seguida contra el mismo y otros 
por robo de numerario al sargento de carabineros Fernando 
Ruiz; bajo apercibimiento de que pasados sin verificarlo, le pa
rará el perjuicio á que haya lugar en derecho.

Dada en Ciudad-Rodrigo á 2 i de Diciembre de 1881.=Vic- 
toririo L una.=Eusebio Manzano.

COLMENAR VIEJO.
D. Justo García Rubio, Juez municipal de esta villa, é inte

rino de primera instancia por ausencia á asuntos del servicio 
del efectivo.

Por la presente requisitoria se llama á Tomasa Martí y  
Moliner, hija de Manuel y Teresa, natural de Artana, casada, 
de 48 años, y María del Cármen Nebreda Domínguez, hija de 
Andrés y Ruperta, natural del Real Sitio de San Ildefonso, 
de 16 años de edad, que han residido ambas en el barrio de 
Bellasvistas, para que dentro del término de 10 dias compa
rezcan en este Juzgado á fin de notificarlas la sentencia dic
tada por la Superioridad en la causa que se las ha seguido por 
hurto de habas.

Asimismo se encarga á todas las Autoridades é individuos 
de la policía judicial la busca, captura y remisión á la cárcel 
de este partido de las referidas procesadas Tomasa Martí y Mo
liner y María del Cármen Nebreda Domínguez.

Dada en Colmenar Viejo á 27 de Diciembre de 188i.=Justo  
García Rubio.=Por su mandado, Valentín Ugalde.

CÓRDOBA.—IZQUIERDA.
D. Manuel Cubells y Ciscar, Juez de primera instancia del 

distrito de la Izquierda de la capital de Córdeba y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á un su

jeto llamado Tio José, que hace más de dos años se encontraba 
en el partido judicial de Pozoblanco, acompañado de un joven 
como de 15 años, dedicado á la compra de recibos del emprés
tito, y que parecía ser de las eostas de Málaga, y en la actua
lidad se ignora su paradero, y al que se le ha declarado pro-, 
cesado, para que dentro del término de 10 dias comparezca en 
este Juzgado á responder á los cargos que contra el mismo re
sultan en la causa criminal que instruyo contra dicho sujeto y 
otro sobre falsificación de referidos recibos; advertido de que 
no verificándolo se le declarará rebelde y le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Al propio tiempo exhorto ¿ todas las Autoridades, así civi
les como militares y agentes de la policía judicial, para que 
procédaa.á la busca y captura del indicado Tio José; y  caso de

ser habido, se ie conduzca por tránsitos de la Guardia, civil á la 
cárcel de este partido.

Dada en Córdoba á 3 í  de Diciembre de 4S8L=M anuel 0 u - 
oells.=De orden de S. S., Licenciado Luis Ramírez.

GUERNICA.
D. Vicente de Galarza, Escribano actuario del Juzgado do 

primera instancia de esta villa de Guernica y su partido.
Doy fé que en las diligencias de incidente cíe uobreza pro

movidas por María Nieves de MendicL, residente en Bilbao, 
para litigar con D. Juan Ruperto de Ansuátegui, residente en 
la Habana, sobre pago de reales, se ha dictado la sentencia que 
copiada á la le tra  dice así:

«Sentencia. En la villa de Guernica, á 6 de Setiembre 
de 1881, el Sr. D. Tomás de Uzuriaga, Juez de primera instancia 
de la misma y su partido, habiendo visto este incidente pro
movido poi María Nieves de Mendiola, residente en la villa de 
Bilbao, contra D. Ruperto Ansuátegui, domiciliado en Batabanó 
en la isla de Cuba, sobre que se le declare pobro para litigar 
con éste; y °

Resultando que la María Nieves de Mendiola, á virtud de 
habilitación que le confirió el Juzgado de primera instancia de 
Bilbao por ignorarse el paradero de su marido Ignacio de Se
guróla, promovió la presente demanda, manifestando que con, 
objeto de reclamar judicialmente del D. Ruperto de A nsuáte- 
gui 5.518 rs. é intereses vencidos que la era en deber á virtud  
de obligación otorgada en escritura pública, estaba en el caso- 
de solicitar se la declarase pobre por carecer de toda clase de 
bienes y recursos, ofreciendo para ello la correspondiente ju sti
ficación:

Resultando que de la precitada demanda se confirió traslado 
al D. Ruperto de Ansuátegui por el término de 30 dias; y noti
ficado y emplazado en forma dejó trascurrir el referido plazo, 
Labrándosele acusado 1.a oportuna rebeldía, á cuya virtud se 
di© por contestada la demanda y siguió el traslado al Sr. P ro 
motor fiscal, quien lo evacuó ateniéndole al resultado que ofre
ciese la justificación de la reclamante:

Resultando que re dbido este incidente á prueba se ha prac
ticado-por la demandante la testifical que ha creído conve
niente; y trascurrido el termino señalad^, se han unido á los 
autos y se han traído á la vista coa citación de las partes:

Considerando que por la prueba practicada por la dem an
dante se ha justificado plenamente que no tiene sueldo, renta, 
pensión ni bienes de ningún género, y libra sus medios de s ub- 
sistencia sirviendo en diferentes casas, sin que las ganancias 
por ella obtenidas asciendan n i con mucho al doble jornal de 
un bracero en esta localidad.

Vistos las artículos 13, 14 y 15 de la ley vigente de E n ju i
ciamiento eivil;

S. S. por ante mí el Escribano falló, y dijo que debia de de 
clarar y declaraba pobre á María Nieves de Mendiola para liti
gar con D. Ruperto de Ansuátegui, y con opcion á los beneficios 
que las leyes le conceden.

Así por esta su sentencia definitivamente juzgando, que se 
publicará en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la pro*- 
vincia, por la ausencia del demandado lo proveyó, mandó y  
firmó, de que cértifico.==«Tomás de Uzuriaga.=Vicente de Ga
larza.»

Lo relacionado es así, y Jo compulsado corresponde fiel
mente con el original de su referencia, á que me remito.

Y para que conste, arreglo el presente testimonio en G uer
nica á 20 de Diciembre de 1881.=Vicente de Galarza. —P

JEREZ DE LA FRONTERA.—SAN MIGUEL.
D. José María Fojaco y Alvarez de la Rivera, Juez de p ri

mera instancia del distrito de San Miguel de esia ciudad.
En virtud del presente se cita y lláma por término de 10 

dias, contados desde el siguiente al en que aparezca inserto este 
edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , á Francisco Vallejo Noriega y  
á Miguel García, el primero de esta vecindad, con su domicilia 
calle Cerro-Fuerte, núm. 22, dependiente del comereio.de vino, 
y de 30 años de edad, y del segundo se ignoran sus circuns
tancias , para que dentro del término expresado se presenten en 
este Juzgado y Escribanía del que autoriza á fin de evacuar 
ciertas diligencias en la causa criminal que en este dicho Juz
gado pende Contra' Francisco Inza1 García y otro por expendi- 
cion de monedas falsas; ¿percibidas que de no hacerlo les pa
rará el perjuicio a que haya lugar.

Jerez iO de Junio de 1881.=José Moría Fojaco.=Por el se
ñor Mateos, Antonio Jiménez.

LAS PALMAS.
D. Leandro Cortés y Fornies, Juez de primera instancia da; 

Las Palmas.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Antonio Santana 

Rodríguez, vecino de Arucas, en esta isla, de 17 amps de eda<& 
soltero, á fin de que, en el término de 39 dias, contados desde la 
publicación de este edicto en el Boletín oficial de esta provin
cia, comparezca en este Juzgado y en Ib ejecutoria de la causa 
que se le siguió por hurto;, apercibido ¡que de no verificarlo le  
parará el perjuicio que hubiere Jugar.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades civi
les y  militares proceda^ á la busca de dicho individuo, rem i- 

; tiéndolo á este «juzgado coa las seguridades convenientes.
D a d o  en Jas" Palmas Diciembre de

Gortés.-=Por mandado, de» S-. &, Mariano Ríomero.

; OVIEDO.
' B. Ramón RpdHguezr Escribano de actuaciones deí Juzgado»
, de primera instancia «tó partido de Oviedo.

Por la presente cédula hago saber que ern el incidente de

1 pobreza interesada por D. Víctor López Villf¿zon, vecino de ésta 
ciudad, para habilitar mfonnasion sobrq la  ausencia en igao-*
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rado p a rad e ro  de su  yerno D. Ju 3.11 Pagés, y  consiguientem ente 
so lic ita r el. nom bram iento  de tu to r y  cu rador ael h>Jo de éste 
y  nieto su y o  D. Luis Pagés Villazon, se dicto providencia con 
esta  fucbia por el Sr. Juez de p rim era in s tan c ia  del partido  
acordónelo, á petición del Prom otor fiscal del Juagado, el em~
p lasam ien to  por edictos de aquel.

E n  ?m consecuencia, por la presen te  cédula cito y  em plazo 
a l R  J uan Pagos, padre del D. L u is Pagés V illazon , p a ra  que 
en el im prorogable térm ino  de nueve dias, que com enzarán á 
c o n tr irse d e s d e  la  inserción de ésta en la  G a c e t a  d e  M a d r id ,  
eom p a r e z c a  en los au tos de 'dem anda inc iden ta l de pobreza 
m encionada, personándose en form a; previniéndole que si no 
comí parece le p a ra rá  el perjuicio á que hubiere lugar en de- 
T^cko.

Oviedo 9 de Febrero  de 1888.=E1 actuario , R am ón R o
dríguez.

SAN ROQUE.
D. José M anuel de Villena, Juez- de p rim era instancia de 

este partido.
P or la  presente requisitoria cito, llam o y emplazo á F er

nando  Vázquez Guerrero, vecino que fué de esta  ciudad, para  
que en el térm ino de nueve d ias, á contar de su inserción en 
l a  G a c e t a , se presente en este Juzgado para  notificarle el auto 
dictado en el incidente de pobreza que sigue en este Juzgado 
p a ra  litigar contra  Juan  Velasco Rom án; apercibido que de no  
verificarlo le parará  el perjuicio que haya lugar. -

San Roque £6 de Enero de 4882.=José Manuel de V illena .— 
P or su mandado, Gaspar Matheos.f —P

SAN SEBASTIAN.

D. José de Marqueses, Juez m unicipal de esta  capital, e je r 
ciendo funciones del de prim era in s tan c ia  por ascenso del pro
pietario .

Por el presente edicto eito, llam o y emplazo á  Isidoro A reta  
y  E lizari, soltero, de 24 años de edad, lab rador y  rec lu ta  .dis
ponible, n a tu ra l de U car (N avarra), y cuyo paradero  actua l se 
Ignora, para que en el térm ino de 10 dias, á  contar desde la  in 
serción del presente e n  la  G a c e t a  d e  M a d r id  y B oletines ofi
ciales de N avarra  y esta provincia, comparezca an te  este Ju z 
gado á oir la  sentencia d ictada en causa que se le ha seguido 
en este m ism o Juzgado por uso de docum ento falso; bajo aper
cibim iento que de no verificarlo le para rá  el perjuicio que h u 
biere lugar, en justic ia .

Dado en San Sebastian á 30 de D iciem bre de 188!.—José de 
M arqueses*=Por su m andado, Manuel Arizm endi.

SA NTAFÉ. .
D .'M anuel M aría Segura y Moreno, Juez de prim era in s ta n 

cia- de esta  ciudad y su partido .
P or la presente requ is ito ria  se cita, llam a y emplaza á José 

R odríguez Ruiz, alias A rda Jacinto, vecino de esta ciudad, cu
yas señas se expresarán, para ;que en el térm ino de 30 dias, á 
con tar desde la inserción de la  presente en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d , se persone en este Juzgado para  notificarle la  sentencia 
que le ha sido im puesta por el m ism o en la  causa que co n tra  
él se sigue sobre ten ta tiva  de violación; bajo apercib im iento  
que de no hacerlo le p a ra rá  el perjuicio que haya  lugar.

Al mismo tiempo encargo á  todas las A utoridades, tan to  
civiles como m ilitares, procedan á  la  busca y cap tu ra  del refe
rido, rem itiéndolo á este Juzgado con las seguridades conve
nientes, caso de se r habido.

Dada en Santafé á 19 de D iciem bre de 488 i.= M anuel Ma
r ía  Segura.«=Por m andado de S. S., N azario O rtiz G ranado.

Señas de José Rodríguez R u iz .
E dad  22 a ñ o s , e s ta tu ra  regu lar, pelo ¿negro, ojos m elados, 

n ariz  regu lar, barba poca, color moreno.

NOTICIAS OFICIALES.

B a n c o  d e  M a h o n .
SOCIEDAD ANÓNIMA.

D. Manuel de Bofarulí y de Palau, Doctor en Derecho civil 
y  canónico y Notario del ilustre Colegio del territorio de esta 
Audiencia de Barcelona, con residencia en la ¡misma ciudad.

Certifico que en má protocolo corriente de escrituras públi
cas obra la del tenor siguiente:

Número 23.—Sépase que en lam udad de Barcelona, á los 
23 de Enero de 1882, ante mí D. Manuel de Bofarulí y de Palau, 
Doctor en Derepho civil y  canónico y  Notario del ilustre Cole
gio del territorio de esta Audiencia «‘con residencia en la refe— 

^ rida ciudad, y  ¡hallándose presentes ios testigos que a i final se 
■ ^  (Ürán, han comparecido:

Los Sres. D. Juan Ta&abull y  G am a, del pomercio, casado, 
n\ -ayor de edad, vecino deíMahon, según cédula de cuarta clases 

pedida en 23 de Julio d d  año próximo pasado con el núm. 25. 
D. Jaime Juan Moysi y ¿Femenías, é ú  comerció, casado, ma- 

yoi ’ de edad, vecino de Mahon, según cédula de cuarta clase, 
exp\ idida en 3 de :Satiembre del año próximo pasado con e l nu
m en o 1.224.

R . Juan Joaquín Rodríguez y  Fe me n ía s, propietario, easá- 
do, m ayor de edad, vecino ¡de Mahon, según su cédula de octáva 
dase, expedida en 20 d e  Setierabre próxijjio pasado con el nú
mero 400, obrando en su nombre propio y en la calidad de apo
derado de los Sres. D. José Vinent y Seguí, D. Jorge Pons y  
Sintes, D. José María Mercadal y  Pons, D. Ramón B a llestery  
Poris, D. Juan Gomila y Olives, R  Bartolomé Maspach y Coran
te', B. José Juan Sancho y  Canica, D. Juan í r i « e r  y  Febrer, 
D. José Fabreg’ues y Sintes, D. Jaime Fabregues y  p a x , D. Mi
guel Villakmga y  Seguí, D. Jaime Marqués y  S u b ú *ts,D . Ma
teo Fuguet y  Surtes, D. Rafael Portera y  Anglós, D. Juan £ a r -  
¿ou *  y Netto, Doña Antonia Prieto y  Caules, D. Miguel Oííver 
y  Mereadal, D. Agustín Marqués y Pons y  D. José E sleía y  C&* 
iafat, «egun egcrííura de poder, au torizad  por D. Francisco 
Mercada.1 y  Pons, Notario del Colegio de lBg Baleares, con re- , 
« « n o te  é.n la ciudad de >fahon, en 13 de Enw o ¿vn  ¡ente, cuyo

poder certifica «1 infrascrito  N otario ser suficiente para  la  otor- 
gacion de esta escritu ra . #

D. R afael Pons y Fem enías, del comercio, viudo, m ayor de 
edad, de esta vecindad, según cédula, de octava clase, expedida 
por la  A dm inistración económica de esta provincia en 26 de 
Octubre dei año próximo pateado con el num . 16.014.

D. Miguel E stela  y Caiafat, del comercio, casado, m ayor de 
edad, vecino de Mahon, según cédula de sétim a clase, expedida 
en 40 de Octubre del año próxim o pasado con el núm . 605.

D. B artolom é Escudero y Mane ot, dependiente ele comercio, 
soltero, m ayor de edad, vecino do Mahon, segur» cédula de oc
tava clase, expedida en 14 de Octubre del ano próximo pasado 
con el núm . 694, obrando en su nom bre propio y en la calidad 
de apoderado de los Sres. D. Lorenzo Orilla y  Goñalons, Don 
Ju an  Ciar y  A laquer, D. Francisco Terrés y Pons, D. Damian 
Moysi y  A lberti, D. Guillerm o Camps y Morillo, D. A gustín  
Landino y Vives, D. Jaim e Monjo y Gelabert, D. Pedro C o lly  
Pons, D. M anuel Rios y V&larde, D. Sebastian N oguera y G ui
llo!, D. A ntonio T udurí y S tu rla  y D. Nicolás T u d u íí y Pons, 
según la  escritu ra  de poder án tes calendada au torizada por el 
referido N otario D. Francisco Mercada!, y de cuya suficiencia 
para  la otorgaeion de esta  escritu ra  certifica el in frascrito  No
tad o .

D. Juan  Biale y  Col 1, del comercio, viudo, m ayor de edad y 
de esta vecindad, según su  cédula de sex ta  clase, expedida por 
la  A dm inistración económica de esta provincia en 24 de Octu
bre próxim o pasado con el núm . 3,176.

D. Pedro Miró G ranada y A leñar, Cónsul del U ruguay , ca
sado, m ayor de edad, vecino de la  ciudad de P alm a de Mallorca, 
según su cédula personal de octava clase, expedida en 18 de 
Octubre próxim o pasado con el núm. 12.038.

D. Jaim e S erra  y  A rólas, propietario, soltero, m ayor de 
edad y de esta vecindad, según su cédula personal de octava 
clase, expedida por la A dm inistraccion económica dé esta pro
vincia en 14 de Noviembre del año próximo pasado con el n ú 
mero 19.526.

Y D. E nrique  N avarro  y Crehuet, del comercio, soltero, 
m ayor de edad y de esta vecindad, según su cédula personal de 
octava clase, expedida por la  A dm inistración económica de esta, 
provincia en 18 de Octubre próxim o pasado con el núm . 12.038; 
y teniendo todos los señores com parecientes en las respectivas 
calidades con que obran, á juicio del infrascrito  N otario, la ca
pacidad legal necesaria para  o torgar esta  escritu ra , han  dicho:

Que usando de las facultades que les concede la  ley de 19 
de Octubre de 1869, que declara libre la creación de toda clase 
de Bancos y Sociedades, y en conform idad á las disposiciones 
del Código de Comercio, en cuanto no han  sido derogadas por 
aquella, han convenido en crear una Sociedad anónim a m er
cantil de crédito titu lad a  Banco de Mahon, á cuyo1 efecto esta
blecen y form alizan con la presente sus esta tu tos y reglam ento  
com prensivos del domicilio, objeto, duración, capital y o rg an i
zación del Banco, al propio tiempo que llenan  los requ isitos 
necesarios para  que quede en este acto legalm ente constituido.

ESTATUTOS 

DEL BANCO DE MAHON.

CAPÍTULO PRIM ERO.

Domicilio, ¡objeto y duración de la Sociedad.

A rtículo 1.° Se crea una Sociedad anónim a con la denom i
nación de Banco de Mahon.

A rt. 2.° Tendrá, su domicilio en Mahon, y podrá establecer 
sucursales ó delegaciones en cualquier punto de la  P en ín su la  y 
de las Baleares, en la form a y con las facultades que acuerde 
la  Ju n ta  He gobierno.

A rt. 3.° E l Banco de Mahon podrá hacer para  sí mismo, ó 
por cuenta de un tercero, por sí ó en participación con otros 
establecim ientos ó personas, las operaciones siguientes: •

P rim ero. E jecu tar las órdenes de Bolsa que le confien sus 
clientes, y toda clase de comisiones.

Segundo. Comprar, pagar y descontar cupones de toda clase.
Tercero. R ecibir en depósito valores de toda clase, nom i

nativos ó al portador, cobrando los -cupones y dividendos, y 
abonándolos al crédito del interesado.

C uarto. Suscribir ó con tra ta r em préstitos con el Gobierno, 
con Corporaciones provinciales ó m unicipales ó con o tras So
ciedades; negociar en fondos públicos, valores industria les, 
acciones ú obligaciones de toda cíase de Em presas.

Quinto. A dm inistrar, recaudar ó a rren d ar toda clase de 
contribuciones, servicios públicos ó ren tas del Estado, de las 
provincias ó de los Municipios y Em presas particulares.

Sexto.  ̂C rear y explotar toda clase do Em presas de tra n 
vías^ fábricas, m inas, alum brado ó cualquiera o tra  in dustria l, 
m arítim a, agrícola ó de utilidad pública.

Sétimo. Crear, adqu irir ó in teresar en Sociedades de cré
dito, m ercantiles ó de o tra  especie, p racticar la  fusión de la s  
m ism as, y  encargarse de la emisión de acciones ú. obligaciones 
de cualquier Em presa ó Sociedad.

Octavo. Comprar, vender y descontar le tras y pagarés; 
prestar, g irar, hacer toda clase de operaciones do banca con 
sus incidencias, com prar m etales preciosos, llevar cuentas 
corrientes, ab rir y obtener créditos en cuentas corrientes, eje
cu ta r cobranzas, recibir depósitos ó imposiciones ¿ m etálico, y 
realizar todas las operaciones de esta índole que. perm itan  las 
leyes.

Noveno. Vender ó dar en g aran tía  los valores, acciones u 
obligaciones adquiridas por la  Suciedad, y cam biarlos cuando 
lo estim e conveniente.

Décimo. P re s ta r  sobre efectos públicos, acciones ú obliga
ciones, géneros, fru tos, cosechas, fincas, fábricas, buques y  sus 
cargam entos y otros valores; efectuar cobros y pagos por 
cuenta de tercero, y  e jecu tar cualquiera o tra  operación por 
cuenta  ajena.

Undécimo. E m itir  obligaciones de la Sociedad dentro  de 
los lím ites que perm itan  las leyes vigentes, dando las g a ran 
tías  que acuerde la ju n ta  general al resolver la  em isión.

Doudécimo. E l Banco podrá fusionarse con cualqu iera  otro 
Banco ó Sociedad de crédito legalm ente constituido, si bien 
p a ra  que esto se lleve á ejecución será  necesaria la  aprobación 
&e la ju n ta  general. '

Decimotercero. El Banco se dedicará á cualquier o tro  ne
gocio lícito, sea de la índole que fuere, siem pre que, así lo 
acuerde la  Ju n ta  de gobierno por estim arlo conveniente á  los 
in tereses de la Sociedad.

Arte 4.° L a  duración de la  Sociedad se fija en 50 años, á  
contar de la  fecha de esta  escrituro.

CAPÍTULO II .

Capital y  accionista#.

Art. 5.0 El capital del Banca será de 5 millones de pesetas, 
'apresentado por 40.000 acciones, de á 500 pesetas una.

El primer dír;deA do pasivo gerá de 25 por lOO/oue ha rán

efectivo los accionistas en los plazos que determ ine la Junta 
de gobierno, y el 7o por 100 res tan te  será exigible á los accio
nis tas en dividendos que no podrán exceder dei 10 por 100, me
diando en tre  cada uno de ellos el plazo m ínim o de tres meses 
y anunciándose con 30 días anticipados. Todo re traso  en el pa^o 
de los dividendos pasivos devengará un  in terés de 8 por 40 0 %[ 
año en favor de la Sociedad, á contar desde el dia del venci
m iento, sin necesidad para  ello de dem anda judicial.

T rascurridos tres meses desde el dia señalado para el pago ' 
sin  que éste se haya realizado, la Sociedad tiene derecho á pro
ceder á la  ven ta  de las acciones que estuvieren  en descubierto.

Los títu los de las acciones vendidas en esta form a quedarán 
nulos de derecho, y serán  reem plazados por otros nuevos con 
los mism os núm eros para  en tregarlos á los nuevos adquirentes.

Con el producto de la ven ta  se cubrirá  el dividendo y gas
tos, abonando al tenedor de las acciones el sob ran te  que re 
su ltare .

A rt. 6 .° De las 10.000 acciones se rep a rtirán  desde lue
go 5.000 á los accionistas que se suscriban, y las restan tes 5.000 
quedarán en cartera  para  ser em itidas en p a rtid as  de á 1.000 
cuando lo acuerde la ju n ta  general, á  p ropuesta  de la de go
bierno, no podiendo hacerse dos em isiones en u n  mismo año 
social.

A rt. 7.° Las acciones serán  al portador, se co rtarán  de libros 
talonarios, llevarán  el sello de la  Sociedad, y serán  firmadas 
por el P residente y Secretario  de la  Ju n ta  de gobierno y por el 
D irector-G erente.

A rt. 8.® Los tenedores de acciones al portador, prévio el de
pósito en las cajas sociales, podrán convertirlas á su voluntad 
en resguardos nom inativos autorizados en la  m ism a forma que 
previene el a rticu lo  an terio r.

A rt. 9.° Cada acción da derecho en la  propiedad del activo 
social y en el reparto  de beneficios á u n a  pa rte  proporcional, 
al núm ero de acciones en circulación.

Toda acción es indivisible , y  la Sociedad no reconoce más 
que un propietario  por cada acción.

Si por cualquier concepto u n a  acción perteneciese á varias 
personas, deberá estar representada por un  apoderad© colectivo 
que nom brarán  los interesados de com ún acuerdo, ó el T ribunal 
com petente en su defecto. -

L a posesión de una  acción prueba desde luego la  conformi
dad con los esta tu tos y reglam ento  de la Sociedad, y con las de
cisiones de la ju n ta  general y de la de gobierno.

A rt. i(V  Los herederos ó acreedores de u n  accionista no 
pueden bajo n ingún  pretexto  pedir la  in tervención judicial de 
los bienes y valores de la Sociedad, n i pedir la  partic ión  ó su
basta, n i m ezclarse para nada en su adm in istración .

Los herederos, para  e jerc itar su derecho , deberán atenerse 
á los inven tarios sociales y á las decisiones de la  ju n ta  general.

CAPÍTULO III.
A dm inistración de la Sociedad.

A r t . i l .  A dm in istra rá  la Sociedad:
Prim ero . L a ju n ta  general de accionistas.
Segundo. U na Jun ta .de  gobierno.
Tercero. U n D irector-G erente.

DE LA JUNTA GENERAL.

A rt. 12. L a ju n ta  general legalm ente constitu ida  rep resen ta  
á la  to talidad  de accionistas, y  ejerce el pleno derecho de la So
ciedad dentro  de las prescripciones de sus esta tu tos y  reg la 
m ento.

A rt. 13. Las ju n ta s  generales se co n stitu irán  siendo P re s i
dente y Secretario los que lo sean de la  de gobierno.

A rt. 14. La ju n ta  general o rd inaria  se re u n irá  una  ves al 
año en el domicilio social para  aprobar el balance y cuentas, 
cuando la convoque al efecto la  Ju n ta  de gobierno. E s ta  ven- - 
d rá  obligada á convocarla adem ás cuando lo p ida un  núm ero 
de accionistas que hubiese préviam ente depositado en la Gaja 
de la  Soeiedad ó sus dependencias u n a  q u in ta  parte  á lo  menos 
de las acciones en circulación.

A rt. 15. La convocatoria p a r a l a  ju n ta  general la  h a rá  la 
de gobierno con lá anticipación al menos de 15 dias. Sea cual 
fuere el núm ero de concurrentes y  de acciones represen tad  as * 
se constitu irá  la  ju n ta  y se celebrará la  sesión con plena vali
dez legal sin necesidad de segundo llam am iento. Se exceptúan 
de esta regla general las ju n ta s  ex trao rd inarias  y las que sean 
convocadas para  tr a ta r  de la a lteración de los esta tu to s de la 
Sociedad, de su prorogacion ó disolución án tes del térm ino  pre
fijado, del aum ento del capital ó de la  emisión de acciones ú 
obligaciones, en las cuales habrán  de esta r represen tadas la 
m itad  más una de las acciones em itidas y  en circulación. Si á 
la  prim era convocatoria no se reúne esa representación, se con
vocará á nueva ju n ta  general, y sus acuerdos serán  válidos y 
legales sea cual fuere el núm ero de concurrentes y  el de las ac
ciones representadas.

E n  las ju n ta s  ex trao rd inarias sólo podrá tra ta rse  del ob
jeto  ú  objetos para  que hubiesen sido convocadas.

A rt. 46. Sólo tend rán  derecho de asistencia  los accionistas 
que posean ó representen  20 ó m ás acciones. L es que no asis
tan  personalm ente podrán ser representados por o tro  socio.

E l derecho de asistencia se h a rá  constar depositando pre
viam ente las  acciones en las cajas de la  Sociedad.

Gada 20 acciones depositadas da derecho á em itir un voto.
A rt. 47.  ̂ É l voto de la m ayoría  re la tiv a  de los accionistas; 

asistentes á lá  ju n ta  general personalm ente ó por medio de re
presentación, será acuerdo obligatorio para  todos los accionis
tas. Exceptúanse de esta  reg la  general los acuerdos referentes 
¿  la  continuación de ía Sociedad, a lteración de sus estatu tos ó 
reglam ento, fusión con otros establecim ientos ó aum ento de 
capital, los cuales no serán  válidos n i obligatorios p a ra  los ac
cionistas sino cuando sean adoptados por las dos terceras par
tes de los votos que reúnan  los socios presentes y representa
dos en las jp n ta  s.

A rt. 48. L as votaciones serón nom inales. Sólo serán  secre
tas cuando tengan por objeto la elección de cargos, asuntos 
personales, o cuando lo acuerde la junta.

A rt. 49. De todas las deliberaciones y acuerdos de la  junta
se extenderá acta  en un  reg istro  especial. Se h a rá n  constar en 
el ac ta  los nom bres de los accionistas asisten tes y  el número 
de acciones propias ó a jenas que cada uno represente.

BE LA JUNTA DE GOBIERNO.

Art. 20. La Junta de gobierno se compondrá de siete Voca
les propietarios y tres suplentes nombrados por la general. Ex
ceptuase., sin embargo, el primer nombramiento que se hará en 
este acto por los socios fundadores. Trascurridos dos años se., 
renovarán los tres propietarios y  dos suplentes que designe la 
suerte* y  los Vocales restantes se renovarán dos años después, 
y  asi sucesivamente. Todos los Vocales pueden ser reelegidos. 
Después de cada renovación los seis Vocales propietarios ele-q; 
giran entre sí a jos que deban desempeñar los cargos de Presi
dente, Vicepresidente y Secretario.

En falta del Presidente hará,sus veees el Vicepresidente, Y  
en defecto de ambos el Vocal de más edad. E l Secretario será 
sustituido por otro Vocal designado por la misma Junta.
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Los suplentes sustituirán á los propietarios en caso de au
sencia ó enfermedad. • - „ . . A ,

Las vacantes que ocurran por fallecimiento o renuncia se 
c u b r i r á n  con los suplentes, y las de éstos por los accionistas 
que designe la Junta de gobierno, debiendo empero sujetar el 
nombramiento á la decisión de la próxima jun ta general.

Art. 81. La Junta de gobierno, sin otra limitación que los 
acuerdos de la jun ta general de accionistas, ejerce la suprema 
dirección y administración de la Sociedad, y acuerda cuanto 
estima conveniente á sus intereses. En tai concepto le corres
ponde:

Primero. Interesar en otras Sociedades y acordar el esta
blecimiento de sucursales y delegaciones, determinando la fo r
ma en que hayan de establecerse, las facultades y retribucio
nes de que hayan de disfrutar y negocios á que puedan dedi
carse.

Segundo. Nombrar y separar los funcionarios de la Socie
dad sin necesidad de alegar causa alguna al hacer las sepa
raciones.

Tercero. Nombrar un Vicegerente para los casos de ausencia 
ó enfermedad del Director-Gerente, y para todo otro caso que 
sea necesario.

Cuarto. Señalar el sueldo que hayan (de disfrutar los em
pleados de la Sociedad y las remuneraciones extraordinarias 
á que se hagan acreedores, así como las que deban satisfacerse 
por otros servicios especiales.

Quinto. Aprobar provisionalmente el balance anual de la 
Sooiedad.

Sexto. Repartir los beneficios después de aprobado el ba
lance por la jun ta general.

Sétimo. Resolver sobre contratos con el Gobierno y acerca 
de las operaciones de crédito que convenga realizar con oxras 
Sociedades ó con particulares.

Octavo. Acordar y resolver acerca de todos los negocios y 
demás asuntos que el Banco puede realizar según el art. 3.° de 
éstos estatutos, dictando las reglas á que deberán subordinarse 
-en su ejercicio la Gerencia y Delegaciones.

Art. 28. La Junta de gobierno se reunirá una vez á la  se
mana,! y además siempre que el Presidente ó el Director-Gerente 
lo crean oportuno. Para tomar acuerdo se necesitará por lo 
menos la presencia de tres Vocales propietarios ó suplentes. 
El Gerente tiene derecho de asistencia y voz en las sesiones, 
pero no voto. Los acuerdos se tomarán por mayoría, teniendo 
el Presidente voto decisivo en caso de empate.

Las actas de la Junta de gobierno serán autorizadas por el 
Presidente y Secretario, extendiéndose en libro especial. v

Art. 83. Los individuos de la Jun ta  depositarán en la Caja 
social antes de entrar en ejercicio 100 acciones los propietarios 
y .50 los suplentes. El Director-Gerente depositará 800 ac
ciones.

Estas acciones son inalienables m iéntras sus dueños ocupen 
los cargos para cuyo desempeño sirvan de garantía.

Art. 84. Cuando el Presidente lo considere conveniente po
drá citar para sesión á los Vocales ausentes, expresando el 
asunto objeto de la convocatoria. En este caso los Vocales po
drán emitir su voto por escrito ó hacerse representar por otro 
Vocal.

Art. 85. La Junta de gobierno tiene el derecho de examen 
y aprobación de todos los actos de la Gerencia, edigiendo quin
cenalmente á uno de sus Vocales para asistir todos los dias á 
inspeccionar las operaciones de la Sociedad.

DEL DIRECTOR-GERENTE.

Art. 86. El Directór-Gerente ejercerá la representación de 
la Sociedad en todos los actos oñcialés de la misma, llevando 
la firma social, que podrá usar donde fuere necesario.

Art. 87. Al Director-Gerente corresponde .dirigir los nego
cios de la Sociedad, y llevar á ejecución los acuerdos de la Junta 
de gobierno dentro de Jas instrucciones especiales que ésta 
acuerde, y con sujeción á los estatutos y reglamento. Propone 
además á la Junta todos aquellos asuntos, operaciones y com
binaciones que le sugiera su celo en favor de la Sociedad.

Art. 88. El Director-Gerente es el Jefe superior de las ofici
nas, lo mismo en Mahon que en cualquier otro punto en que se 
establezca sucursal ó dependencia de la Sociedad, y en este 
concepto dictará á todas ellas las disposiciones que juzgue 
oportunas para que las operaciones lleven la unidad de acción 
que se requiere para su buen éxito, y cuidará de que los resul
tados de todas las operaciones de las sucursales y dependen
cias vengan á constar en la contabilidad central de la So
ciedad.

Á v t  89. El Director-Gerente d isfrutará de una asignación 
fija, y de la parte que en lós beneficios sociales le señalen estos 
estatutos. -

CAPÍTULO IV.

Inventarios, balances y beneficios.
Art. 30. Semestralmente se publicará un estado que reasu

ma la situación activa y pasiva de la Sociedad.
ELaño social empieza el 1.® de Julio y term ina el 30 de 

Junio.
Al fin de cada año social se extenderá un inventario deta

llado de todo el activo y pasivo, y se publicará el balance-re- 
súmen del inventario y de las cuentas del ejercicio*

Art. 31. Será benefició el que resulte después de deducidos 
los sueldos fijos y remuneraciones de los empleados, comisio
nes, alquileres, gastos de escritorio y demás necesarios para la 
buena marcha de la Sociedad, , -

Art. 38. El beneficio líquido que resulte se distribuirá en la 
siguiente fo rm a: 5 por 10ü para la  Jun ta de gobierno; otro 5 
por 100 para el Director-Gerente, y el 90 por 100 restante se r e 
partirá entre los accionistas y el fondo de reserva en la propor
ción que señale la Jun ta de gobierno. La cantidad que se des
tine á fondo de reserva no podrá bajar del 3 por 100 sobre el 
beneficio líquido. El 5 por 100 correspondiente á la Jun ta de 
gobierno se distribuirá entre sus Vocales en proporción de su 
asistencia á las sesiones. Para este efecto seconsiderarán  pre
sénteseos Vocales que estén desempeñando alguna comisión de 
ia Sociedad. Al fin del primer semestre del año social podrá la 
Juntafde gobierno acordar la distribución de un reparto provi
sional á las acciones á cuenta del dividendo anual.

Art. 33. Toda cantidad que no sea reclamada dentro de los 
cinco años siguientes á la época en que haya debido realizarse, 
caducará en favor de la Sociedad.

CAPÍTULO V.

Disolución y liquidación.
Art. 34  La Sociedad quedará disuelta de derecho al term i

nar los 50 años de su.duración, si no hubiere sido acordada su 
prorogacion por la jun ta  general de accionistas. También que
dara disuelta ántes de aquel plazo, si así lo acordare la misma 
junta general en los términos prescritos en el art. 45 de los 
presentes estatutos.

—  íi(lüráacion se verificará según las prescripcio
nes del Código de Comercio por la Junta de gobierno, que con

servará en este caso como en todos Jas más amplias facultades, 
y designará los individuos de la misma que en unión do los 
que formen la comisión ejecutiva tendrán el carácter de li
quidadores.

Hasta que termine la liquidación, la jun ta general de accio
nistas conservará todos sus poderes como durante la existencia 
de la Sócfédad.

CAPÍTULO VI.

Disidencias y prorogacion de jurisdicción.
Art. 36. Toda cuestión de cualquiera clase que se suscite 

entre los accionistas y la Sociedad será dirimida por árbitros, 
según lo dispuesto en el tít. 45, parte primera de la ley de En
juiciam iento civil..

Art. 37.. Los socios se someten á la jurisdicción del Juzga
do de Mahon, y todas las notificaciones y diligencias serán va
lederas haciéndose en dicho domicilio, cualquiera que sea el 
socio disidente ó reclamante.

REGLAMENTO.

CAPÍTULO PRIMERO.
De las acciones y de las obligaciones.

Artículo 1.® La Secretaría custodiará los registros talona
rios y hará la comprobación de las acciones con los mismos 
siempre que lo solicite el poseedor de la lámina.

Art. 8.° Declarada la caducidad de alguna acción según lo 
dispone el art. 5.° de los estatutos, la Junta de gobierno tendrá 
el derecho de proceder á su venta trascurridos echo dias, 
creando al efecto títulos por duplicado. Esta venta podrá ha
cerla por junto de todas las acciones caducadas ó en detalle,'en 
uno ó varios dias, por medio de Notario ó Agente de Bolsa.

En el caso de caducidad de las acciones la Jun ta de gobier
no deberá publicarlo en el Boletín oficial de la provincia y en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , expresando la numeración que correspon
día á las caducadas á fin de que no puedan ser objeto de con
tratación.

Al expedir los nuevos títulos en reemplazo de los caduca
dos se expresará en ellos la circunstancia de ser duplicados, 
extendiéndose en el talonario del anulado la correspondiente 
nota para constancia del hecho.

Art. 3.® Si por extravío ó destrucción del título de una ac
ción se reclama la extensión de un duplicado, será preciso que 
al presentar la reclamación en el Banco se acompañe el testi
monio de la providencia judicial en que se declare nulo y de 
ningún valor ni efecto el título que tra ta  de reemplazarse. La 
Junta de gobierno en su vista acordará la publicación en los 
periódicos oficiales por dos veces, y con el intervalo de 15 dias 
de un anuncio á otro, de la solicitud; y si del expediente que se 
forme n@ resulta reclamación fundada, se expedirá el nuevo t í 
tulo, expresándose en el mismo la circunstancia de ser dupli
cado y sin la responsabilidad del Banco. Si se suscitara algu
na reclamación deberán los interesados ventilarla ante Tribu
nal competente, quedando en suspenso la expedición del dupli
cado hasta que recaiga sentencia ejecutoria. Todos los gastos 
que se originen vendrán á cargo del reclamante.

Art. 4.° En los títulos representativos de las acciones se 
anotará el pago de los dividendos pasivos á medida que vaya 
verificándose. Los que no contengan estas anotaciones hasta el 
último dividendo exigido quedarán fuera de circulación sin 
que puedan atribuir á sus tenedores derecho alguno. -

Art. 5.° Los resguardos que se expidan á los que depositen 
sus acciones con arreglo á lo dispuesto en el art. 8.° de los es
tatutos se cortarán de un libro talonario. El depositante de ac
ciones tiene derecho á constituir el depósito, de consignarlo á 
su solo nombre ó al de un tercero indistintamente para el solo 
efecto de retirar el depósito. Si usare de este derecho se con
signará en el resguardo que se expida.

Art. 6.° Si ocurriere algún extravío, destrucción ó deterio
ro de algún resguardo de depósito, justificado el hecho en la 
forma que acuerde la Junta de gobierno, si el hecho fuere ju s 
tificable, se expedirá un duplicado del mismo. En todo caso 
precederá á la expedición del duplicado la publicación en los 
periódicos oficiales por dos veces en el término de 20 dias del 
hecho. Si se presentare alguna reclamación y la Junta estim a
re no estar en sus facultades el resolverla, deberán los intere
sados ventilar sus diferencias ante los Tribunales, reservándose 
el Banco expedir el duplicado, prévia presentación de la sen
tencia ejecutoria.

Art. 7.® La Junta de gobierno podrá conceder el domicilio 
de las acciones para el cobro de los dividendos en los puntos 
que estime conveniente. Este domicilio deberá pedirse cuando 
ménos 30 dias ántes de vencer el dividendo. La Jun ta acordará 
las reglas á que este servicio ha de subordinarse.

Art. 8.® Si la jun ta general acordare emitir obligaciones, la 
de gobierno establecerá en escritura pública ante Notario el nú
mero de los títulos, su valor nominal, garantías, interés, am or
tización y demás circunstancias que se juzguen convenientes, 
anunciándolo al público en la forma que proceda.

CAPÍTULO II.
Administración de la Sociedad.

JUNTA DE GOBIERNO»

Art. 9.® En toda sesión de la Junta de gobierno se dará 
cuenta de las operaciones ejecutadas desde la últim a reunión, 
abriéndose discusión sobre estos puntos, si algún Vocal lo pide, 
ántes de aprobarse los actos de la Gerencia.

Art. 10. Todo individuo de la Junta tiene derecho á que 
conste en acta el voto que háya emitido, favorable ó adverso al 
acuerdo que se adopte; pero deberá reclamar se consigne ántes 
de levantarse la sesión en que se adopte el acuerdo.

Art. 11. Los acuerdos de la Junta .se llevarán á ejecución 
desde luego, siempre que no se tomen con la reserva expresa de 
que el acta sea aprobada ántes de ejecutarse lo resuelto. Para 
el efecto bastará una certificación del Secretario con el V.° B.°  ̂
del Presidente, cuando el acuerdo deba cumplirse fuera del d o -’ 
micilio social. Si la ejecución corresponde á la Gerencia, será 
suficiente que la Secretaría consigne la nota del acuerdo en el 
expediente.

Art. 12. El acta contendrá todos los acuerdos tomados por 
la Junta, y,asi será leida y aprobada en la próxima sesión.

Art. 13. El Secretario comunicará cuando proceda los acuer
dos de la Junta á las oficinas déla Sociedad y á los interesados. 
Cuando la comunicación haya de dirigirse al Gobierno ó> Auto
ridades superiores, deberá ir suscrita por el Presidente ó quien 
haga sus veces.

Art. 14. El Secretario llevará los libros de actas de las ju n 
tas general y de gobierno, librará las certificaciones que se 
acuerden con el V.® B.° del Presidente, cuidará del archivo de 
los documentos del Banco que le confíe la Junta de gobierno, y 
llevará el registro de acciones y sus domicilios.

Además el Secretario comunicará los avisos de convocación 
á las sesiones de la Junta, y form ará la lista de los accionistas

que hayan depositado las acciones necesarias para adquirir el 
derecho de asistir á las ju n ía s  generales.

Art. 45. Si hubiere de tra tarse  en la Jun ta de algún asunto 
que interese á algum Vocal por efecto de responsabilidad per
sonal que pudiera caberle, no p rd rá asistir á la deliberación- y 
acuerdo que recaiga en el particular.

DIRECTOR-GERENTE.

Art. 16. En concepto de Jefe superior de la A d m in is trad o s 
social le corresponde:

Primero.  ̂La organización de los servicios, la distribución 
de los trabajos y el cuidado de que todos se lleven al di&; y con 
la exactitud debida, siendo de ello responsable para con 3a So
ciedad.

Segundo. Suspender á los empleados, sean del centra ó’de 
las sucursales, dando conocimiento á la Junta de cobienio■ y* 
reemplazar interinamente los que fueren indispensables hasta- 
la decisión de Ja misma.

Tercero. Conceder-licencias temporales á los empleados que 
las pidan con justa  causa, disponiendo quién deba reemplazar
los m iéntras hagan uso de la licencia.

Cuarto. Cuidar de que la contabilidad se lleve por partida*- 
doble, de que todas las operaciones se formalicen el dia en que 
se ejecuten, comprobando con la Caja las que procedan.

Quinto. Vigilar las operaciones de la Caja y el que en ella 
se observen el orden y el método que corresponda.

Sexto. Form ar los estados de situación y balances que de
ban presentarse á la Junta de gobierno y junta general.

■Sétimo. ̂  Tener y guardar una de las tres llaves dé las Cajas 
de la Sociedad. Las dos restantes las tendrán: una el Vocal 
nombrado por la Junta de gobierno para inspeccionarlas ope
raciones diarias, según el art. 25 de los estatutos, y la otra el 
Cajero.

Octavo. Practicar un arqueo mensual y siempre que lo crea 
conveniente, levantando acta, que presentará á la Jun ta de go
bierno.
. Art. 47. El Director-Gerente representa al Banco en todos 
los asuntos judiciales y extrajudiciales^sin necesidad de poder 
especial ó al efecto.

JUNTAS GENERALES.

Art. 48.̂  Convocada la jun ta  general se expedirá á cada uno 
de los socios que tengan depositadas acciones suficientes para 
tener derecho de asistencia á la junta la  papeleta que acredite 
este derecho.

Igual documento se entregará á los que depositen en las 
Cajas de la Sociedad el número de acciones necesarias para 
gozar del derecho de asistencia. Esta papeleta, que servirá de 
título para concurrir á la junta general,, expresará el nombre 
del deponente, número de acciones depositadas y votos que en 
su virtud le corresponden.

La víspera de la celebración de la jun ta  general cerrará la 
Secretaría el registro de los que han adquirido el derecho de 
asistencia, y formará la correspondiente lista que autorizará con 
su V.® B.° el Presidente.

Art. 19. Reunida la jun ta general y leida la relación de los 
socios con derecho de asistencia, se leerá y aprobará el acta de 
la junta anterior. Seguidamente los socios asistentes nombra
rán  dos Secretarios escrutadores, que en unión de la Presiden
cia examinen la capacidad legal de los asistentes.

Acto continuo se declarará legalmente-constituid a la ju n ta  
general.

Art. 80. El Presidente señalará la orden del dia, dirigirá la  
discusión y cuidará de cuanto conduzca al mejor orden de la  
sesión.

Las votaciones serán intervenidas por los Secretarios escru
tadores. Las secretas se efectuarán por medio de papeletas-, y  
en este caso cada socio'asistente depositará en la urna tan tas 
papeletas como votos tenga derecho á emitir.

Art. 21. Las actas de la ju n ta  general se firm arán p o r el 
Presidente, Secretarios escrutadores y Secretario de la Jun ta  
de gobierno.

ARTÍCULO ADICIONAL.

Las disposiciones de este reglamento se entienden sin per
juicio de la facultad de la Junta de gobierno para resolver to 
das las dudas que se origen en respecto del mismo.

DECLARACION DE CONSTITUCION DE LA SOCIEDAD..

Los señores otorgantes declaran que de las 10.000 acciones 
de que se compone el capical social, se hallan suscritas y aeep- 
’tadas con todos los derechos y obligaciones á ellas anejos las 
siguientes por las personas que son á saber:

Acciones.

D. Juan Taltabull y García, cuatrocientas acciones. 400
D. Jaime Juan Moysi y Femenías, cuatrocien tas.. .  400
D. Juan Joaquín Rodríguez y Femenías, cuatro

c i e n t a s . . . . . ........................    400
El mismo, en representación de D. José Vinent y

Seguí, ciento ochen ta .  ................................. 400
El mismo, en representación de D. Jorge Pons y

Sintes, sesenta y tre s   --------. . ..............  63
El mismo, en representación de varios amigos, se

tecientas cu a tro .............................. . . ...............   704
D. Miguel Estela y Calafat, trescientas......................  300
D. Rafael Pons y Femenías, trescientas.....................  300
D. Bartolomé Escudero y Manent, dostientas.cin- .

c u e n t a . . . . . . .................................................................. 250
El mismo, en representación de D. Lorenzo Orilla y

Goñalons, ciento..........................     100
El mismo, en representación de D. Juan Ciar y A la-

quer, ciento........................       100
El mismo, en representación de D. Francisco T er-

rés y Pons, cincuenta y tre s ........................  53
E l mismo, en representación de otros, seiscientas

v e in te ............................. — ...............         620
D. Juan Biale y Coll, doscientas.. . . . .  ; » . .  • • -200
D. Pedro Miró Granada y Aleñar, seiscientas ochenta. 680
D. Jaime Serra y Arólas, ciento cincuenta      450
D. Enrique Navarro y Orehuet, ciento  .......  100

Suman, cinco m il acciones. . . .  4 . .. .. ..  * * 5.000

Hacen constar al propio tiempo los señores otorgantes que. 
las restantes jj.COOácciones quedan en cartera par-a ser emitidas, 
según convenga á los intereses del Banco, á juicio de la junta; 
general de gobierno en conformidad al a¿rt. 6.° de los estatutos,.

Además, en cumplimiento del art. 20 de los estatutos, y de
seando los.señores comparecientes que la Sociedad tenga, vida 
propia y funcione cuanto antes, acuerdan por unanim idad 
constituir y constituyen la Jun ta de gobierno en la form a si
guiente: Vocales propietarios, D. Juan Taltabull y García, Don 
Jaime Juan Moysi y Femenías, D. Miguel Estela y C alafat, Don 
Lorenzo Orilla y Goñalons, D. Juan Ciar y Alaqufjr, D. Rafael 
Pons y Femenías y D, José Vinent y Seguí; Vocafies suplentes, 
D. Jórge Pons y Sintes, D> Gregorio Femenías y Aledo y Drn
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Francisco Terrés y Pons, y Director-Gerente, D. Juan Joaquín 
Rodríguez y Fememos.

Finalmente, manifiestan los señores comparecientes que ha
biendo quedado cubierto en este acto la mitad del capital so-;, 
cial y  nombrada la Junta de gobierno, quieren que el presente 
instrumento sirva de escritura de fundación, estatutos, regla
mento y'formal acta de constitución de la Sociedad, quedando 
ésta en su consecuencia en este momento constituida.

Quedan advertidos los señores otorgantes por mí el infras
crito Notario del término concedido por la ley, dentro del cual 
se ha de presentar esta escritura á la oficina de Liquidación 
del impuesto sobre derechos reales y trasmisión de bienes para 
el correspondiente pago de los derechos á la Hacienda, y de 
que ha de tomarse razón de la propia escritura en el Registro 
de Comercio re la provincia donde tiene la Sociedad su domi
cilio, á tenor de lo prescrito en el Código mercantil; y al pro
pio tiempo les he enterado de que deben llenarse, respecto de 
la misma escritor*, los requisitos que previene la ley al prin
cipio citada de 19 de Octubre de 1869.

Así lo otorgan y firman, siendo testigos instrumentales y 
de conocimiento, que también suscriben,!). Estéban Amengua! 
y Begobich, del comercio, y D. Miguel Taltubuli y Borras, del 
comercio, ambos de esta vecindad, á quienes y á  los señores 
otorgantes he leído íntegramente la presente escritura por ha
berlo así elegido, advertidos unos y otros del derecho que 
tienen de hacerlo por sí.

Y de todo lo contenido en la misma, conocimiento, profesión 
y vecindad de los predicóos testigos, y de haberme cerciorado 
por el dicho de éstos de la identidad de las personas de los se
ñores otorgantes, yo el infrascrito Notario doy fé.=Juan Tal- 
tabull.=Jaim8 j /  Moysi.=J. J. Rodriguez.=Miguel Estela.= 
Rafael Pons. — Bartolomé Escudero.==J. Biale Colh =  Pedro 
Miró Granada y Aieñai\==J«¡me Sarra—Enrique Navarro. =  
E. Amengual.=^Miguel Taltabull.=Hay el signo.—Manuel de 
Boíarull.»

Es conforme lo trascrito con su original, á que me remito.
Y  para que conste y pueda insertarse en la G a c e t a  d e  M a 

d r i d  á los efectos de ía ley de 19 de Octubre de 1869, libro el 
presente, que signo y firmo en dicha ciudad de Barcelona y dia 
de su otorgacion, de todo lo cual doy fé.==Manuel de Bofarulh

X—983

Banco Agrícola de España.
Por acuerdo del Consejo de administración, en conformidad 

á lo prevenido en el art. 85 de los estatutos, se señala para la 
junta general de accionistas el dia i.° de Marzo, á las dos de la 
tarde, en las oficinas del mismo, Lobo, 87, principal.

El depósito de 60 acciones para tener derecho á asistir á 
dicha junta deberá: hacerse según dispone el art. 87 de los es
tatutos, podrá verificarse en las mencionadas oficinas todos los 
dias no festivos de once de la mañana á tres de la tarde, hasta 
el dia 28 de) corriente.

Madrid 18 de Febrero de 138?.=E1 Secretario general, Joa
quín Vedando. X—1033

Los A m igos de Reding.
SOCIEDAD E SPA C IA L  M IN E R A ,

Esta Sociedad celebra junta género 1 extraordinaria el dia £6 
del corriente mes, en la calle dé la Cruz, núm.83, cuarto prin
cipal, á las tres de la tercíe.

L& que se anuncia á los señores accionistas para que se sir
van concurrir á ella.

Madrid 18 de Febrero de 188'?.—El Presidente, Joaquín de 
J-Iysern. X—1034

 N eptuno .

SOCIEDAD ANÓNIM A P A R A  LA PE R FO R A C IO N  DE POZOS A R T E SIA N O S , 
CO NSTITUIDA POR E S C R I T U R A  DE 80 DPI MARZO D E 1880, CON A R R E 
GLO Á LA LE Y  DE 19 DE O CTUBRE DE 1869, CÓDIGO D E COMERCIO Y  

DEM ÁS DISPOSIC IO NES V] G EN T ES E N  L A  M A T ER IA .

Balance general de compróla don al 31 de Diciembre de 1881.
Pesetas. Cents.

ACTIVO. ----------------

Existencia en metálico..................   30c87
Deudores.......................................... . £.183‘o4¡
Pozo, dependencias y exploración  62.187*84

64.402*26

PASIVO.

Capital.................................................... 62.500
Acreedores..................... , ................   1.90225

64.402*25

Alcoy 1.° de Enero de 1832.=V.° B.°-=E1 Presidente , Luis 
Perez Julia.—Es copia.—El Secretario, Antonio Moltó.

Aprobado por ei Consejo de administración en sesión de 1.° 
de Febrero de 1882, y por ia junta general ordinaria de accio
nistas en -10 del mismo.—Antonio Moltó

X—1032

D ireccion  g en e ra l de C orreos y  T e lé g ra fo s .
Según les partes recibidos, ayer no llovió en provincia 

alguna. • • ■ • . . . .

A y u n ta m ie n to  co n stitu c io n a l de M a d rid .
De los partes remitidos por la Administración principal de 

Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos y Vi
sita de policía urbana, resultan ser los precios de los artículos 
de consumo en el dia de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 1*22 á i ‘30 pesetas el kilogramo.
Idem de carnero, á i  ‘50 pesetas el kilogramo.
Despojos de cerdo, de 0*95 á i ‘03 pesetas el kilogramo. 
Tocino añejo, de 2*05 á 2*08 pesetas el kilogramo.
Idem fresco, á 2 pesetas el kilogramo.
Idem en canal, de 1*78 a i *80 pesetas el kilogramo.
Lomo, á 2‘oí) pesetas el kilogramo.
Jamón, de 2‘5t)*á 4 pesetas ei kilogramo.
? an,’ pesetas el kilogramo.
Garosnzos, de 0*70 á i ‘60 pesetas ei kiíógramo.

■ Jumas, de 0*60 á. 0*80 pesetas el kilogramo. •
Arroz, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*80 á 0*70 pesetas el kilogramo.
Carbón, vegetal, de 0*15 á OVO pesetas el kilogramo.
Carbón mineral, de 0*09 á 0*10 pesetas el kiióWamo.
Cok, de 0*07 á 0*08 pesetas el kilogramo.

• Jabón, de í á 1*30 pese tas el kilogramo.

Patatas, de 0*12 á 0*20 pesetas el kilogramo.
Aceite, de 1*10 á 1*30 pesetas el litro, y a 13*50 el decalitro. 
Vino, de 0*78 á 0*84 pesetas el litro, y de 7 á 8 el decalitro. 
Petróleo, de 0*75 á ü‘80 pesetas el litro, y de 6*20 á 7*50 el 

decalitro.
Trigo (precio medio), á 28*97 pesetas el hectolitro.
Cebada (precio medio), á 15*67 pesetas el hectólitro.
Beses degolladas.— Vacas, 173.—Carneros, 275.—Terne

ras, 4i.—Cerdos, 110.—T o t a l ,  599.
Su peso en kilogramos  ..........  52.565

Del parte remitido por la Administración principal de Consumos 
y Arbitrios resultan ser los productos recaudados en esta capital 

en el dia de ayer los siguientes:

PUNTOS DE RECAUDACION. P ta s . Cents. PINTOS DK RECAUDACION. P ía s . C t n ii.

Toledo.. . . . . . . . . . .  3.916*96 Ciudad-Real  1.991*05
Segovia.. . . . . . . . . .  875*80 Correos..................  1.357*30
Norte   6.210X1 Mataderos..............  74*78
Bilbao.....................  1.483*26- Mostenses............  14.939*51
Aragón    618*59 Fábrica de g as .. . .  »
Valencia   1.856*97 ------------
Mediodía   18.543*05 T o t a l ........... 51.867*98

Madrid 18 de Febrero de 1882.

Bolsa de Madrid.
C otización oficial del d ía  18 de Febrero de 1882, com parada con  

la  del dia  a n te r io r .

CAMBIO A L CONTADO.
FONDOS PÚBLICOS. * = =  ============̂ »

Dia 17. Dia 18.

Resta perpétua al 3 por 100 interior  28*10 28**0-15-12

1 28*27 1 {2-30-40-50 
28*72 1 [2-75-70 

28'67*i2-65 
n o p u o ttcm o .í §8*45 28‘70

Á plazo, gg‘35 29 OjO fia próx.
no publicado. §8‘4u 28*75 fin cor.;

28 90 p. fin- próx. 
pequeños. 37*90 28*60-65

ídem id. exterior................. ...................... 28*65 »
pequeños, §7*90 »

no publicado. 28*50 «
Deuda amortizabie al 2 por f 00 interior... » 49 ou)

peqneiws. 43 0{0 «
0 bii$aoio26£ genéralos por ferro-carriles,

peseta», *14 por 4 6 9 . . . . . . . . . . . .  55‘j 5 54*90-55*10-15
56*10-30-40-50-85

M - ^ t 6 6 0no publicado. 5 4‘9 3 ,
Títulos provisionales de Deuda amorti

z a r e  al 4 por 4 0 0 .. ............ 83 0x0 82*75-83*75-90
84*25-15-50 84 0\0 

pequeños. 83 0f> 83 0(9-84 0x0-84*4 0 
£4*25-50

Obligaciones del Ranee y  del Tesoro, si
0. por 4 00.—Serie interior   95 0\0 »

Obligaciones del Tesoro sobre producto de
Aduanas    96 0[0 »

Billetes hipotécanos úé Is. isla áe.Guba... ieO‘4o 4 00*40-25-75-104
104*25-100*90 

no publicado. » 4 01*10
Bftnco Hipotecario.—Cédulas al 6 por 40.0

an u a l...   .............................      404*75 »
Acciones del Banco de España.. . . . . . . . . .  425 C¡0 423-420-44 9-44 6

418-420 0x0
«O publicado. 420 0j0 435-432-434

430 0x0
Idem del Banco de Castilla,.........................   » »

no publicado 174 0x0 482 0(0
Idem del Banco Agrícola de Es paña. . . . »  »
Obligaciones del mismo  ....................J . » 4 03 0(0

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.
  ; r

DAÑO. BENEFICIO.  DAÑO. BENEFICIO.

Albacete*... par. » |  Logrofio-.*.. psrj »
Alcoy.. . . . . .  * R 8 jl Lorca.. . . . . . .  1 {% »
Alicante» ,. ó » j 1 [8 jj Lugo. . . . . . .  I par. »
áLaerísur, . .  » | 4[8 ? M álaga,. . . .  par. »
Avila *.\k j * Murcia.. . . . .  par. »
Badajoz..... * 9 O ren se ...... par. »
B arcelona...- ' » $[8 O viedo.*..., »
Séjar,. . . . . . . .  R 8 j * Falencia. . . .  » 4 ¡4
.S iJbao ...... par. I .» ' Palma Mall.a par. »
B u rgos...... par. j » Pam plona... par. &
Qícére? ...,, ,  ' q4 ¡ ' * Pontevedra. par. »
Cádiz.. . . . . .  • * I R 8 Retís  par* &
Cartagena... * j 1(8 Salamanca.. í \k  &
Castellón,... » I 4$  ' S. Sebastian. paru »
Ciudad-Real. 1-4 "j * San tandero.. ' ¡¿ 3]8
Córdoba. , • »  I Sta.CruzTfe. par. | s
Corufia.. . . .  » Í R4 Santiago.c#. par. s
Cuenca. . .o .  ¡ . Segovia.. . . .  par. *
Ferro!   par. j * Sevilla  *
G erona*.... par. | » j Soria.»,,. . . . .  4*4 ¡ »
C ijos.. . . . . .  par. I ». Tarragona.. » 4 [8
Granada  j * H T e r u e l . , par. ■ . »
ítuadalaiara. ' j » áToledo.. . . . „  \ \ h  3»
M a r o . . . . . . .  4 [S * ' Tudeí a. . . : »
S u e lv a . . . . .  , » Valencia...'. J 4|4
Huesca. . . . .  » 4{8 Valladolid». par., .»
Jaén...»» .» . par. , ¡ Vigv.
¿er-iez Fronift » . K y8 V ito r ia ....*  par. »
laSion... par. » . Z am ora..... i[4 *
L érida ....... ' p&r. » Zaragosa..*.* ■» 4¡4
Linarefí.. . . .  par. » $

Bolsa e x tranj eras.
PARÍS -¥í DE FEBRERO* *

Ís por 4 es exterior.* **,*•*•• * 4 26 5(16.
á por 4ü0 interior.. . . . . . . . . .  A * • »

Dsudaamort. interior*   á ■
Memdc. e x ter io r ......................A 43 Q{0.
ObHgsoiones ¿obre las Adua-

de C u b a . á  495*00. '

fm d o t  francesas í f P or i s í    á 82*30..rm a o f frem eties... p0J.    á 1 H ‘6£.

$Um$o\iá&éas iagJesjes,,. . . . . . . . .  „ i  400 3[8,

Cambios oficiales sobre plazas extra n j e r a s .
hóndre?, ¿ 90 dias fecha, diqs., 47*25 p. 
París, á 8 dias y isla, fi\, 4*92 1 x*á.

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del dia 18 de Febrero de 1882.

Í. rTTT« . tem p era tu ra
A iitü n a  y humedad dei aire.

barómetro TERMÓMETRO. BaUECGION BSTA1K)-
reducida      , ,

á 6o y en Humede- ,y 6 ael Tiem°- del cielo,
milímetros. Seco, Cj¿6i

6 de la m  . 744*20 — 0‘ 1 — P4 N. E . . .  C alm a . iDesneiafte
9 d e  la  m .. 745*04 3 2 4*5 x \ . E . . .  Id em  . . ¡Idem.

42 d el d ía . .  714*86 10*9 6*4 S. O .. . B r isa , Friera*
3 de la  t . . .  ,74 3*06 45'! 8*6 O S. O C a lm a , jk iem ’
6 de la  t . . .  743*20 9V  5*0 O ,. . . . .  í d e m . .  Idem
9 d e  la  n . . 74 3*38 5*4 3*0 N. O . . .  íd em  . .  jídem.*

T em peratura  m áxim a d e l a ir e /á  la  som b ra ..............................  4^0
Idem  m ín im a.....................................    — ^ 0

D i f e r e n c i a . . . . . ................................................................   47*0

T em peratura m áx im a  al Sol, á dos m etros de la  tierra , 21 *i
Id em  id . dentro  de una esfera  d e  c r is ta l .   ..................    43*6

D ife r en c ia ......................................     §§«5

T em peratura m áxim a á c ie lo  d escu b ierto , ju n to  á la
tierra v e g eta l ó la b o r a b le  ; ...........   22*5

' Idem  m ínim a i d .   .........       — 3*7
D if e r e n c ia . . ............................. .......................................... 26!2

V elocidad  d el v ie n to  en  las últim as 24 h oras (kiló
metros).  .............................................................................     4 43

O scilación b arom étr ica , id . (m ilím etros).................................  2d

A ltu ra id ., con respecto  á la  m edia  anu al, á las n u ev e
de ia  n o c h e ..................      -f.6*4

L luvia  en  las ú ltim as 24 h o r a s . . . . ... .................................    b

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
b r e  el estado atmosférico á las nueve de la mañana m  varios 
puntos de la Península el dia 18 de Febrero de 1882.

Altura Tempera- Direc- Fuerza 
barométrica ûra Estado Estado

LOCALIDADES, á 0o y al ni- en grados cion del del
Teldelmar centesi- . t . f del cielo., delatar 

en milímetros males, Ti0n‘°* T.enio.

S. Sebastian . 774*2 4*9 N C a lm a . C u b ier to ; . Tranq.*
B ilb a o   77 4 5  7*0 S. E . . B risa.*. Casi desp.® Picada.
O viedo  772*7 3*5 O— C alm a. D espejad o; »
C oruña (7 h.) 774'-7 5 ‘5 E . . . . . .  Idem  . .  I d e m   TranqJ
S a n tia g o   772*7 7 io N» I d e m . .  I d e m . . , , .  »
P on teved ra .. 773*2 7*0 N . E , . .  I d e m . .  I d e m . . . . . .  »

Oxiorto   774*2 41*3 E. S. E . V iento . I d e m . . . . ,  Traca,4
L isboa (8 h.). 774*4 7*9 ' N .N . E . I d e m . .  I d e m , , . , ,  Menú
C á c e l e s . . . . .  »  ' 8*8 N. E . . .  C a lm a . I d e m   *
B a d a j o z . . . . ,  774*4' 6 0 E   B r isa . .■ I d e m . . . . . ,  »

S .F ern . (7h .) 7*2-7 7*5 E — » . V iento . I d e m  Trauq.*
S e v illa    776*6 8*4 N . E . . .  C a lm a . I d e m   »
T a r i f a . . . . . .  770*6 . 44*0 E   B r i s a . .  C ubierto,. .  .Tranq4
G r a n a d a . . . .  77P 8 5*8 E . . . . . .  C a lm a . D espejado. »

k
C a rta g en a ... . 770-0 7‘* N . E . . .  I d é m . , I d e m . . . , ,  Llana.
A lic a n te   774‘4 44*0 N. E . . . I d e m ..  í d e m . . , . .  R izada,
M urcia  772‘9 8*0 O .S .O . B r is e . .  I d ,  llo v .a.. »
V a le n c ia   772*7 9‘0 N  I d e m ..  Despejado. »
P a lm a   771*5 4 1 *5 N. E . . .  C alm a . C ubierto Tranq.8'
B a r c e lo n a ..,  770*6 4 0*2 S. O . . .  I d e m ..  C a lin o so .. Idem .

T eru e l  774*6 4*0 M I d e m ..  D espejado »
Z a r a g o z a ... .  » 7*8 N. O . . .  B r i s a . . I d e m . . . . ,  »
S o r ia    771*2 5*6 N. O . .  Idem  . .  I d e m . . . . .  >
B úrgos  776*8 4*3 n . E . . .  V iento . Nu b e s . »
V a lla d o lid ...  777-7 3-0 N . E . . .  B r is a . .  D espejad o. »
S a la m a n c a .. 771-6 3 ‘4 S. E . . .  I d e m ..  I d e m   *

M a d rid   774-S 3-2 N . E . . .  C alm a. I d e m . . . . .  »
E sc o r ia !   775‘0 6 ‘2 N. O . . .  I d e m ..  íd e m   *
Ciudad~Kea¡, . 775*6 4*4 N    í d e m . .  I d e m . . . . . .  »
A lb a cete   776 6 3*8 S. E . . .  B r i s a . .  I d e m * . . . ,  »

SANTOS DEL DIA.

San Gabino, mártir, y Sanios Alvaro y Conrado, confesores, 
C uarenta H oras en  el O ratorio d e l C aballero  de G racia.

ESPECTÁCULOS.

TEATRO REAL.—Gran baile de máscaras, de doce y me
día á seis de la madrugada.

TEATRO ESPAÑOL. — A las cuqtro,—Luis Onceno.
A las ocho y  media.—Turno ?.* par .—Morir dudando.—fi® 

madrugada.

TEATRO FE LA: ZARZUELA. — A las cuatro y media.— 
Adriana Angot.

A las ocho y  media.—Turno impar.—Las hijas de Eva.
Gran baile , ele máscaras desde las doce y medía á la ma

drugada. .. : .

TEATRO DE LA COMEDIA.—A las cuatro y m e d ia .— Tur- 
no 3.°—La posada de Lúeas.—Fonógrafo Edisson p o r  e l  Doctor 
Llops.—Intermedios por el sexteto.

A las ocho y  m edia—La misma.

TEATRO. Y CIRCO DE PRIOE.^-Gran baile de máscara^ 
hasta la madrugada.

TEATRO BE VARIEDADES.—A las cuatro y m e d ia .— Se 
anunciará por carteles, i

A las ocho.—Luces y sombras.^En el cuarto de mi mujer.— 
Gajes del oficio—Luces y sombras.

TEATRO LAR A.—A las cuatro y media.— Don Tomás*— 
Salón Eslava.

A las ochó y  media.-1--T.urno ,3.® impar.—De Cádiz di Puer
to — Errar el golpe.—El país ñolas gangas.

■ TEATRO MARTIN.—A, las ocho - y media.—El nudo gor
diano:— Bonito negocio.—Baile.. . •


